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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. �OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2026, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se da publicidad al resultado del sorteo público que ha de 
determinar el orden de actuación y prelación de los aspirantes en las pruebas 
selectivas que se convoquen durante el año 2026. (2026060597)

El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, dispone 
en su artículo 15.2 la realización de un sorteo para la determinación del orden de actuación 
de las personas aspirantes en las pruebas selectivas.

Del mismo modo, el artículo 29.3 del referido texto legal, establece que en caso de empate 
entre las personas integrantes de las listas de espera se atenderá al resultado del sorteo 
público que previamente se haya celebrado para su aplicación general a todas las listas de 
espera que se constituyan.

Por Resolución de 17 de febrero de 2026, de la Dirección General de Función Pública (Diario 
Oficial de Extremadura número 38, de 25 de febrero), se dispuso la realización de dicho sor-
teo el día 5 de marzo, a las 9:00 horas, en la Sala de Juntas del Módulo 1, primera planta del 
Edificio “Mérida III Milenio”, avda. Valhondo, s/n., de Mérida.

Habiendo tenido lugar el mencionado sorteo, dando cumplimiento a la resolución citada ante-
riormente y de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección 
General de Función Pública, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

RESUELVE:

Publicar que la letra Ñ ha sido el resultado del sorteo celebrado el día 5 de marzo de 2026, 
para establecer el orden de actuación de los aspirantes en todas aquellas pruebas selectivas 
que se convoquen durante el año 2026 y para las pruebas para la constitución de listas de 
espera específicas que se convoquen, en las que sea necesario la ordenación de los mismos 
y el orden de prelación de los aspirantes en caso de empate, en todas las listas de espera, 
tanto las derivadas de las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2026 como de 
aquellas que específicamente se generen conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del Regla-
mento General de Ingreso.

Mérida, 6 de marzo de 2026.
El Director General de Función Pública,

HUGO ALFONSO CURIEL RODRÍGUEZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2026, de la Dirección Gerencia, por la que 
se hacen públicas las adjudicaciones provisionales en el concurso de traslado 
para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría estatutaria de 
Enfermero/a en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 
(2026060587)

Convocado Resolución de 27 de mayo de 2025, de la Dirección Gerencia (DOE n.º 104, de 4 
de junio), concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría 
estatutaria de Enfermero/a en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de 
Salud, de conformidad con lo dispuesto en la base séptima la referida resolución, a propuesta 
de la Comisión de Valoración y en base a las atribuciones conferidas en el artículo 4.m) de 
los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, aprobados mediante 
Decreto 221/2008, de 24 de octubre, modificado por Decreto 68/2010, de 12 de marzo, esta 
Dirección Gerencia, 

RESUELVE:

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos provisionalmente asignados en el con-
curso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría estatutaria de 
Enfermero/a, según figura en el anexo de la presente resolución. 

Segundo. Establecer un plazo de diez días hábiles, para que los aspirantes al concurso de 
traslado presenten las alegaciones que consideren oportunas, las cuales no tendrán carácter 
de recurso. 

Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Tercero. Las puntuaciones desglosadas por apartados del baremo de todos los aspirantes se 
publicarán en el Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ .

Mérida, 11 de marzo de 2026.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2026, de la Universidad de Extremadura y 
el Servicio Extremeño de Salud, por la que se convoca concurso de acceso a 
plazas vinculadas de cuerpos docentes universitarios. (2026060582)

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario; el Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por el que se regula la acreditación 
estatal para el acceso a los cuerpos docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso a plazas de dichos cuerpos; la Resolución de 14 de noviembre de 2023, de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, por la que se crean las comisiones de 
acreditación que valoran los méritos y competencias en el procedimiento de acreditación es-
tatal para el acceso a los cuerpos docentes universitarios; el Real Decreto 1558/1986, de 28 
de junio (BOE de 31 de julio), modificado por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre 
(BOE de 11 de noviembre), por el que se establecen las bases generales de concierto entre 
las Universidades y las Instituciones Sanitarias, y el Concierto entre la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura (DOE de 12 
de junio de 2018); y a tenor de lo establecido en los vigentes Estatutos de la Universidad de 
Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura, en su redacción dada por Decreto 190/2010, de 1 de octubre, en 
cuanto no se opongan a citada Ley Orgánica del Sistema Universitario.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confiere el artículo 50 de la Ley Orgánica 
del Sistema Universitario y el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, 
ha resuelto convocar, previa negociación con los agentes sociales, de manera extraordinaria 
habida cuenta la transitoriedad de la normativa reguladora a concurso, y tras la aprobación 
en Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 2026, una (1) plaza para acceso por promoción 
interna para personal funcionario de carrera del Cuerpo de Catedráticas y Catedráticos y Ti-
tulares de Universidad Vinculados. Esta plaza se relaciona en el anexo I, y es derivada de la 
Oferta de Empleo Público de Personal Docente e Investigador para el año 2025, Resolución 
de 15 de octubre de 2025 (DOE núm. 212, de 4 de noviembre de 2025) con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. Normas generales.

Al presente concurso le será de aplicación la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sis-
tema Universitario; el Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 
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de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, 
sobre Régimen del Profesorado Universitario; el Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por 
el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes universitarios 
y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos; la Resolución de 14 de 
noviembre de 2023, de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, por 
la que se crean las comisiones de acreditación que valoran los méritos y competencias en el 
procedimiento de acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes universitarios; 
los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de 
mayo, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su redacción dada por Decreto 
190/2010, de 1 de octubre, en cuanto no se opongan a la citada Ley Orgánica del Sistema 
Universitario; la Normativa de Procedimiento de Dotación de Plazas de Cuerpos Docentes de 
la Universidad de Extremadura aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Ex-
tremadura en sesión de 29 de junio de 2023 (resolución rectoral núm. 1401/2023, de 30 de 
junio); las presentes bases de convocatoria, y demás normas de general aplicación, estando 
en lo no previsto, a las disposiciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en 
la Administración Pública.

Segunda. Requisitos para concursar.

Para participar en este concurso se deberán reunir los siguientes requisitos. 

2.1. Requisitos generales:

	 a) �Tener nacionalidad española o ser nacional de un estado miembro de la Unión Europea o 
nacional de aquellos estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores y trabajadoras.

		�  También podrán participar el cónyuge, descendientes, y descendientes del cónyuge, 
de personas con nacionalidad española o de otros estados miembros de la Unión Euro-
pea, siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de veintiún años 
o mayores de edad dependientes, debidamente justificado. Este último beneficio será 
igualmente de aplicación a los familiares de nacionales de otros estados cuando así se 
prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España.

	�	�  Igualmente, podrán participar personas de nacionalidad extranjera no comunitaria 
cuando, en el Estado de su nacionalidad, a los españoles o españolas se les reconozca 
aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las de los 
cuerpos docentes universitarios españoles. Sobre este efectivo reconocimiento de la 
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aptitud legal, el Consejo de Universidades recabará informe de los Ministerios de Asun-
tos Exteriores y de Administraciones Públicas.

	 b) �Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

	 c) �Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

	 d) �No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de la 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funciona-
rio, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional 
de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado y en los mismos 
términos, el acceso al empleo público.

	 e) �Poseer la titulación exigida.

	 f) �Haber abonado los correspondientes derechos de examen.

2.2. Requisitos específicos:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de mar-
zo, del Sistema Universitario, podrán presentarse a los concursos de la plaza comprendida en 
la presente convocatoria, de promoción interna, quienes sean personal funcionario de carrera 
en activo del Cuerpo de Profesores y Profesoras titulares de Universidad con destino actual 
definitivo en la Universidad de Extremadura que hayan prestado, como mínimo, dos años de 
servicios efectivos bajo dicha condición y que hayan obtenido la acreditación para el acceso 
a ese cuerpo docente. 

Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán cumplirse en el momento de fina-
lizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión.

Tercera. Vinculación de las plazas.

La plaza de Catedrática o Catedrático de Universidad Vinculada a una plaza de instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud queda vinculada con la categoría y especialidad 
de la plaza asistencial que figura en el anexo I de esta convocatoria. En el supuesto de que 
alguno de los aspirantes seleccionados se encontrase ejerciendo como Jefe de Servicio o de 
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Sección en el mismo centro y especialidad al que pertenezca la vacante, en la plaza obtenida 
por concurso oposición, se mantendrá en el puesto asistencial que venía desempeñando.

Cuarta. Solicitudes.

4.1. Solicitudes de participación.

Quienes deseen tomar parte en el concurso de acceso, deberán presentar en las Oficinas de 
Asistencia en Materia de Registro (OAMR) de la Universidad de Extremadura, en el Registro 
Electrónico General (REG) de la Administración General del Estado https://reg.redsara.es/ o 
de otras Administraciones Públicas (Comunidades Autónomas, Entidades Locales, etc.) que 
estén integradas en el Sistema de Interconexión de Registros (SIR), o por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la correspondiente solicitud 
dirigida al Rector de la Universidad de Extremadura (DIR3: U00200123), en el plazo de veinte 
(20) días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado (BOE), mediante instancia normalizada debidamente cumpli-
mentada, según modelo que se acompaña en el anexo II.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos se presentarán en sobre 
abierto, para ser selladas y fechadas por el personal de Correos antes de su certificación. 
Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al 
Registro Electrónico de la Universidad de Extremadura.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a solicitud de las personas interesadas.

Las notificaciones se practicarán en la dirección de correo electrónico señalado a estos efectos 
por cada aspirante en su solicitud de participación. El profesorado perteneciente a la Univer-
sidad de Extremadura señalará la dirección de correo electrónico oficial de la UEx
(nombredeusuario@unex.es ), siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto los 
errores en su consignación como la comunicación a la Administración de cualquier cambio de 
dicha dirección a efectos de notificación.

4.2. Derechos de examen.

Para concursar se deberá abonar previamente a la Universidad de Extremadura, la cantidad 
de cuarenta euros (40,00 €) en concepto de tasas por derechos de examen. El pago podrá 
efectuarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la cuenta IBAN ES27-0049-6147-
6223-1001-2418 de la entidad Banco Santander, SA, denominada “UEX-CONCURSOS PDI”, 
titularidad de la Universidad de Extremadura.

https://reg.redsara.es/
mailto:nombredeusuario@unex.es
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La falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de instancias no es sus-
ceptible de subsanación, por lo que determinará inexorablemente la exclusión de la persona 
aspirante. En ningún caso, la realización del ingreso de los derechos de examen supondrá la 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

4.3. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

	 a) �Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI), pasaporte o Número de Identidad de 
Extranjero (NIE).

	�	�  Quien concurse y no posea la nacionalidad española y tenga derecho a participar, de-
berá presentar fotocopia del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo de una persona nacional de otro estado con el que tenga dicho vínculo 
cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto de aspirantes que partici-
pen en las pruebas selectivas por su condición de cónyuges, deberán presentar, además 
de los documentos señalados, declaración jurada o promesa de no hallarse separado o 
separada de derecho de su respectivo cónyuge.

	�	�  La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria se 
realizará por medio de los documentos correspondientes, certificados por las autorida-
des competentes de su país de origen acompañados de traducción jurada al castellano, 
que será la lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas.

	 b) �Copia de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la base segunda 
2.2. de la presente convocatoria.

	 c) �Documento justificativo del abono de los derechos de examen

Quinta. Admisión de aspirantes.

5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución, en el pla-
zo máximo de veinte días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de las personas 
admitidas y excluidas. Dicha resolución, junto con la lista completa de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas que en este último caso propician la exclusión, serán publica-
das en la dirección de internet: https://vrprofesorado.unex.es/concursos/

5.2. Las personas excluidas dispondrán de un plazo de diez (10) días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio en la página web, para poder subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión u omisión. La subsanación se remitirá por registro 
en la misma forma y lugar establecido para la presentación de solicitudes de participación en 

https://vrprofesorado.unex.es/concursos/
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la base cuarta 4.1. Las personas que no subsanen en tiempo y forma su exclusión o aleguen 
frente a su omisión en listas, serán definitivamente excluidas de las pruebas.

5.3. Finalizado el plazo de subsanación, el Rector dictará resolución aprobando la lista definiti-
va de personas admitidas y excluidas, que se publicará en la forma anteriormente establecida. 

5.4. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 18/2001, de Tasas y Pre-
cios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el sujeto pasivo tiene derecho a la 
devolución de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son imputables, no se han 
prestado las actividades o servicios gravados.

Sexta. Comisiones de los concursos de acceso.

6.1. Composición de las comisiones de selección. Las comisiones están formadas por cinco 
(5) miembros titulares y veinte (20) miembros suplentes. Están integradas por una mayoría 
de miembros externos a la Universidad de Extremadura entre el conjunto del profesorado y 
personal investigador de igual categoría a la plaza convocada en la forma que a continuación 
se indica, ajustándose siempre a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros, y procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres.

Una (1) persona presidente titular y cuatro (4) personas presidentes suplentes: un catedráti-
co titular y cuatro catedráticos suplentes, todos de la UEx, de entre los que cuenten con dos 
o más períodos de investigación y dos o más períodos de docencia, reconocidos conforme a la 
normativa estatal, designados por el Rector.

Un (1) secretario o secretaria titular y cuatro (4) suplentes: se sortearon de la lista de pro-
fesorado funcionario de la UEx del área de conocimiento de la plaza objeto de concurso y 
que cuenta con, al menos, dos períodos de investigación y dos períodos de docencia. En los 
casos en los que fue necesario, se completó dicho sorteo con otras personas de entre las 
áreas de conocimiento afines, con las mismas exigencias sobre períodos de investigación y de 
docencia, según la clasificación de áreas de conocimiento afines e idóneas de la Universidad 
de Extremadura aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno en su sesión de fecha 19 de 
diciembre de 2024, y que obra a efectos informativos en la página web del Vicerrectorado de 
Profesorado. Si con estos sorteos no se completaron los cinco puestos, se realizó otro sorteo 
de entre personas del área de conocimiento de otras universidades propuestas por el depar-
tamento.

Un (1) vocal titular y cuatro (4) vocales suplentes: elegidos mediante sorteo del listado de 
profesorado del área de conocimiento de la plaza a cubrir de entre Catedráticos y Catedráticas 
de las universidades del G9+ que cuentan con, al menos, dos períodos de investigación y dos 
períodos de docencia, reconocidos conforme a la normativa estatal. La vocalía se conformará 
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de forma que no haya más de dos profesores o profesoras de la misma universidad. Ante la 
insuficiencia de docentes para alcanzar el número de 9 profesores o profesoras del área de 
conocimiento de la plaza entre las universidades del G9+, la lista se completará hasta ese 
número por el Vicerrectorado de Profesorado de la UEx mediante sorteo público entre profe-
sorado del área de conocimiento de la plaza a cubrir de otras universidades con las mismas 
exigencias sobre períodos de docencia e investigación indicados anteriormente.

Dos (2) vocales titulares y ocho (8) vocales suplentes: Doctores o Doctoras en posesión del tí-
tulo de especialista que se exige como requisito para concursar a la plaza, elegidos por sorteo 
público realizado por el Servicio Extremeño de Salud, entre el censo público que anualmente 
comunicará al Consejo de Universidades. 

Los miembros seleccionados deberán declarar sus posibles conflictos de interés y renunciar a 
formar parte de la comisión siguiendo lo indicado en el anexo III de la presente convocatoria.

En todo caso, quienes resulten seleccionados deberán abstenerse cuando concurra alguna de 
las causas de abstención reconocidas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

6.2. La composición de las comisiones encargadas de valorar los méritos aportados por las 
personas participantes en el presente concurso, resultado de los sorteos indicados anterior-
mente, es la que figura en el anexo I de esta convocatoria. Conforme a lo establecido en el 
artículo 34.3 del Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, los currículos de los miembros de las 
comisiones se harán públicos en la página web:
https://vrprofesorado.unex.es/concursos/pdi_f/ .

Séptima. Constitución de las comisiones.

7.1. El nombramiento como parte de una comisión de selección es irrenunciable, salvo cuan-
do concurra causa justificada que impida su actuación como miembro de dicha comisión. La 
presidencia habrá recabado previamente la información sobre posibles conflictos de intereses 
de cada miembro titular de la comisión, que serán enviados al Vicerrectorado de Profesorado. 
En caso de alegación en la que se incluyan circunstancias determinantes de renuncia, la apre-
ciación de la causa alegada corresponderá al Rector, que deberá resolver en el plazo de diez 
(10) días hábiles desde la recepción de la renuncia, procediéndose seguidamente, en caso de 
aceptación, a su sustitución por la persona suplente correspondiente. En caso de que, debido 
a las renuncias, no pueda formarse la comisión por falta de secretario o secretaria, el Rector 
nombrará para ocupar dicha secretaría a un titular de entre las suplencias del presidente o 
presidenta, o de entre las personas vocales suplentes, por ese orden.

7.2. Para la constitución de cada comisión de selección, la presidencia realizará las consultas 
pertinentes con el resto de integrantes y convocará a las personas titulares y en su caso su-
plentes, para proceder al acto formal de constitución, fijando lugar, fecha y hora de la sesión 
constitutiva. 

https://vrprofesorado.unex.es/concursos/pdi_f/
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Los miembros externos a la UEx participarán en las sesiones de manera telemática, con todas 
las garantías de inmediación, siendo preceptiva la participación presencial de las personas 
candidatas a la plaza, así como la de los miembros que sean personal docente e investigador 
propio de la UEx. 

Simultáneamente, la presidencia de la comisión dictará resolución convocando a todas las 
personas candidatas admitidas para realizar el acto de presentación, con señalamiento del 
lugar, fecha y hora de su celebración. Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a las per-
sonas destinatarias con una antelación mínima de diez (10) días naturales respecto a la fecha 
del acto para el que son convocadas.

7.3. La válida constitución de la comisión de selección para el acto de presentación exigirá la 
presencia de la totalidad de sus miembros. Quienes siendo titulares no concurrieran al citado 
acto cesarán automáticamente y se procederá a su sustitución por orden de suplencia. En 
dicho acto, la comisión fijará los criterios para la valoración del concurso, que habrá hecho 
públicos antes del acto de presentación de las personas candidatas y que deberán atender a lo 
establecido en el artículo 3.4 de la Normativa de procedimiento de los concursos de acceso a 
plazas de Cuerpos Docentes de la Universidad de Extremadura y al Real Decreto 678/2023, de 
18 de julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos.

7.4. Para que la comisión pueda actuar válidamente en el resto de sesiones y actos será nece-
saria la participación de, al menos, tres (3) de sus miembros, entre los que debe encontrarse 
quien ostente la presidencia y la secretaría. Si, una vez constituida la comisión, quedara con 
menos de tres miembros, se procederá al nombramiento de una nueva comisión, en la que no 
podrán incluirse quienes hubieran cesado en su condición.

7.5. Los miembros de las comisiones tendrán derecho a percibir las indemnizaciones por 
razón del servicio que establece el Decreto 42/2025, de 19 de mayo, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de la junta de Extremadura, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio del personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, DOE n.º 101, de 28 de mayo de 2025

Octava. Desarrollo del concurso. 

8.1. Los concursos se celebrarán íntegramente en dependencias de la Universidad de Extre-
madura y en idioma español y se garantizará la igualdad de oportunidades de las personas 
con discapacidad, adoptándose las oportunas medidas de adaptación a sus necesidades según 
el Decreto 111/2017, de 18 de julio.

Todas las actuaciones del concurso se documentarán, archivarán y custodiarán en formato 
electrónico, incluyendo la firma electrónica, salvo causa extraordinaria que justifique la uti-
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lización puntual de formato papel, debidamente apreciada y autorizada por quien ostente la 
Secretaría General de la Universidad de Extremadura.

8.2. En el acto de presentación, que será público, quienes concursen entregarán a la presi-
dencia de la comisión la siguiente documentación por quintuplicado:

	 a) �Historial académico, docente e investigador, en formato Curriculum Vitae Normalizado 
(CVN) y el historial asistencial sanitario, así como copia las publicaciones y cuantos do-
cumentos acreditativos de los méritos estimen conveniente.

	 b) �Proyecto docente e investigador que pretenda desarrollar el candidato o candidata, con-
forme al perfil de la plaza.

8.3. En el acto de presentación se determinará mediante sorteo el orden de actuación de 
quienes concurra y se fijará y hará público por la comisión el lugar, fecha y hora del comienzo 
de la prueba única. Igualmente, se fijará el plazo durante el cual quienes concurran podrán 
examinar de manera telemática la documentación presentada por el resto de concursantes y 
el lugar de comunicación de todos los resultados de las pruebas.

8.4. La prueba comenzará en el plazo máximo de diez (10) días, a contar desde el acto de 
presentación, y consistirá en una defensa de la persona candidata en la que expondrá ante la 
comisión, durante un tiempo máximo de 90 minutos, su historial académico, docente, inves-
tigador, de transferencia y gestión. Posteriormente, se debatirá con la comisión, durante un 
tiempo máximo de dos horas. Finalizada la prueba, cada miembro de la comisión entregará al 
presidente un informe con la valoración motivada sobre cada concursante, ajustada a los cri-
terios establecidos. Para superar esta prueba, quienes concurran deberán tener los informes 
favorables de la mayoría absoluta de miembros presentes de la comisión. 

8.5. Una vez celebrado el concurso, se harán públicos los resultados de la evaluación de cada 
concursante, desglosados por cada uno de los aspectos evaluados de acuerdo con los criterios 
fijados por la propia comisión.

Novena. Resolución del concurso. 

9.1. La comisión que juzgue el concurso de acceso propondrá al Rector, motivadamente y con 
carácter vinculante, una relación de todos los candidatos y candidatas por orden de preferen-
cia para su nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas 
convocadas a concurso. El proceso podrá concluir también con la propuesta de la comisión de 
no proveer la plaza convocada. La propuesta se hará pública por la comisión en el lugar de 
celebración de la prueba.
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9.2. Junto con la propuesta, el secretario o secretaria de la comisión, en los tres (3) días si-
guientes hábiles a la finalización de la actuación de dicha comisión, deberá entregar:

	 a) �En el Registro de la Universidad y dirigido al Servicio de Recursos Humanos (Negociado 
de Oposiciones y Concursos de PDI) toda la documentación relativa a las actuaciones de 
la comisión. 

	 b) �En la Secretaría General de la Universidad, una copia de la documentación entregada 
por cada concursante. Los documentos entregados por cada concursante permanecerán 
depositados durante un plazo de dos (2) meses desde la fecha de la propuesta de la 
Comisión, salvo que se interponga algún recurso, en cuyo caso el depósito continuará 
hasta que haya resolución firme. Transcurrido dicho plazo, el o la concursante podrá 
solicitar la devolución de la documentación. Si no se hubiera retirado dicha documen-
tación, la Universidad podrá disponer su destrucción a partir del octavo mes desde su 
entrega. 

9.3. Las personas propuestas deberán acreditar que reúnen los requisitos exigidos por la 
legislación vigente, en el plazo de veinte (20) días siguientes a la citada publicación, mediante 
la presentación de los documentos a los que se refiere la base undécima de la presente con-
vocatoria. Si no se presentara la documentación requerida, o se comprobara que no cumple 
los requisitos exigidos para su nombramiento, se procederá al nombramiento de la siguiente 
persona en el orden de prelación establecido por la comisión.

9.4. Cumplida la presentación de documentos, el Rector procederá a los nombramientos 
conforme a la propuesta realizada, ordenará su inscripción en el correspondiente registro del 
personal y su publicación en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Extremadura, 
así como su comunicación al Consejo de Universidades.

9.5. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante al menos 
dos años, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en otra 
universidad.

9.6. El tiempo entre la publicación de la convocatoria y la resolución del concurso no podrá 
exceder de cuatro (4) meses, salvo en los supuestos de suspensión o ampliación del plazo por 
impugnación u otras causas justificadas apreciadas por el Rector. 

Décima. Comisión de reclamaciones.

10.1. Contra la propuesta de la comisión, quienes hayan concursado podrán presentar 
reclamación, en el plazo máximo de diez (10) días, ante el Rector de la Universidad de Ex-
tremadura. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su 
resolución definitiva.
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10.2. Esta reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones y Garantías, prevista en 
los artículos 189 y 190 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, y estará compuesta 
por el Rector y seis (6) Catedráticos y Catedráticas de la Universidad de Extremadura pertene-
cientes a diversas áreas de conocimiento con amplia experiencia docente e investigadora.

10.3. La Comisión de Reclamaciones y Garantías examinará el expediente relativo al concurso, 
y tras oír a la comisión contra cuya resolución se hubiera presentado la reclamación y quienes 
hubieran participado en ellas, ratificará o no la propuesta reclamada en el plazo máximo de 
tres (3) meses. En este último caso, se retrotraerá el expediente hasta el momento en que se 
produjo el vicio, debiendo la comisión del concurso formular nueva propuesta. El transcurso 
del plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo de la reclamación presentada.

10.4. Las resoluciones de la Comisión de Reclamación serán vinculantes para el Rector, cuyas 
resoluciones agotan la vía administrativa y serán impugnables directamente ante la jurisdic-
ción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en su ley reguladora.

Undécima. Presentación de documentos.

11.1 Las personas propuestas para la provisión de las plazas deberán presentar en las Ofi-
cinas de Asistencia en Materia de Registro (OAMR) de la Universidad de Extremadura, en el 
Registro Electrónico General (REG) de la Administración General del Estado
https://reg.redsara.es/ o de otras Administraciones Públicas (Comunidades Autónomas, Enti-
dades Locales, etc.) que estén integradas en el Sistema de Interconexión de Registros (SIR), 
o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, diri-
gido a la Sección de Gestión del Personal Docente e Investigador (PDI) (DIR3: U00200123), 
en el plazo de veinte (20) días hábiles siguientes al de la conclusión de la actuación de la 
comisión, los siguientes documentos:

	 a) �Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que 
le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor/a de Uni-
versidad, expedido por el Servicio de Prevención de la Universidad de Extremadura. 

	 b) �Declaración jurada o promesa de no haber sido separado o separada, mediante expe-
diente disciplinario del Servicio de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de aspirantes que no posean la 
nacionalidad española deberán presentar declaración jurada o promesa de no estar bajo 
sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el acceso a la función pú-
blica, debidamente certificado por la autoridad competente del Estado de procedencia.

	 c) �Declaración de no presentar incompatibilidad en el caso de venir desempeñando alguna 
actividad pública o percibiendo alguna pensión.

https://reg.redsara.es/
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	 d) �En el caso de discapacitados, certificado oficial acreditativo de poseer la capacidad fun-
cional para el desempeño de las tareas. En el supuesto de que se necesite algún tipo 
de adaptación al puesto de trabajo, el candidato propuesto deberá aportar informe del 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Extremadura

	 e) �En aquellos casos contemplados en el punto 2.2, la acreditación del nivel C1 del idioma 
castellano, según el Marco Común Europeo de referencia para las lenguas.

11.2 Los españoles y españolas que tuvieran la condición de funcionario o funcionaria de 
carrera no necesitan justificar los documentos y requisitos de los apartados a) y b) debiendo 
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de su condi-
ción funcionarial y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios, excepto el personal 
perteneciente a la Universidad de Extremadura.

Duodécima. Nombramiento y toma de posesión.

12.1. El nombramiento como miembro del Cuerpo Docente de Catedráticas y Catedráticos de 
Universidad será efectuado por el Rector, una vez que la persona seleccionada haya cumpli-
mentado los requisitos establecidos en la base anterior. El nombramiento especificará la deno-
minación de la plaza, señalando el cuerpo y área de conocimiento, así como el departamento 
al que se adscribe.

12.2. En el plazo máximo de veinte (20) días hábiles, a contar desde el siguiente a la publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado del nombramiento de la persona seleccionada deberá 
tomar posesión de su plaza, momento en el que adquirirá la condición de funcionario o fun-
cionaria del cuerpo docente universitario de que se trate, con los derechos y deberes que le 
son propios.

Décimo tercera. Resolución de dudas.

Durante el desarrollo del concurso, la comisión de selección resolverá las dudas que pudie-
ran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación que proceda en los casos 
no previstos en ellas. En todo momento, su actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décimo cuarta. Protección de datos.

De acuerdo con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
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Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
se le comunica que la Universidad de Extremadura es Responsable del tratamiento de datos 
denominado concurso extraordinario de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios. 

La finalidad del tratamiento es la creación y mantenimiento de un fichero donde se almacenan 
los datos personales imprescindibles para la gestión de los concursos de acceso a plazas de 
cuerpos docentes universitarios. Los datos no serán comunicados en ningún caso. La base 
jurídica del tratamiento es el cumplimiento de tareas realizadas en interés público (6.1.e)) 
y el cumplimiento de obligaciones legales (6.1.c)). Los datos personales y los documentos 
aportados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad mencio-
nada. Si desea ejercer los derechos (acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad 
y limitación), se enviará correo electrónico a: secprofesorado@unex.es . Si su reclamación 
no es atendida en tiempo y forma por la Universidad de Extremadura puede dirigirse a dpd@
unex.es y posteriormente a www.aepd.es . 

Décimo quinta. Régimen de recursos.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa de acuerdo con el artículo 114 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en relación con el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, y frente a la misma cabe recurso potestativo de reposición 
ante este mismo Rectorado en plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el juzgado competente, en el plazo de 
dos meses, en los términos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa; todo ello sin perjuicio de que las personas interesadas puedan 
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél haya sido resuelto expresamente o se haya produ-
cido su desestimación por silencio administrativo, en plazo de un mes desde su interposición.

Badajoz/Mérida, 3 de marzo de 2026.

El Rector, 

PEDRO MARÍA FERNÁNDEZ SALGUERO

La Consejera de Salud y Servicios Sociales, 

SARA GARCÍA ESPADA

mailto:secprofesorado@unex.es
mailto:dpd@unex.es
mailto:dpd@unex.es
http://www.aepd.es
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ANEXO I

Código del concurso: 2025/A/001.

Plaza: DF4301.

Departamento: Ciencias Biomédicas.

Área: Medicina.

Facultad o Escuela: Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud.

Categoría de Cuerpo docente: Catedrático/a de Universidad-Vinculado.

Actividades docentes e investigadoras para desarrollar: Docencia e Investigación en el Área.

Categoría / Especialidad: Medicina Familiar y Comunitaria.

Unidad asistencial: Centro de Salud La Paz.

Comisión titular:

	� Presidente titular: Francisco José Vaz Leal. Universidad de Extremadura.

	� Secretario titular: Nicolás Roberto Robles Monteoliva. Universidad de Extremadura.

	� Vocal titular: Rosa Magallón Botalla. Universidad de Zaragoza.

	� Vocal titular: Luis Lozano Meira. Servicio Extremeño de Salud.

	� Vocal titular: Sandra Torres Conde. Servicio Extremeño de Salud.

Comisión suplente:

	� Presidente suplente Enrique Galán Gómez. Universidad de Extremadura.

	� Presidente suplente Adrián Llerena Ruiz. Universidad de Extremadura.

	� Presidente suplente Luis Miguel Hernández Martín. Universidad de Extremadura.

	� Presidente suplente: Juan Antonio Carrillo Norte. Universidad de Extremadura.

	� Secretario suplente: Alberto Ortiz Arduán. Universidad Autónoma de Madrid.

	� Secretaria suplente: Julia María Almeida Parra. Universidad de Salamanca.

	� Secretario suplente: Domingo Jerónimo Hernández Marrero. Universidad de La Laguna.

	� Secretario suplente: Diego María Rodríguez Puyol. Universidad de Alcalá.
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Vocales reservas:

	� Julio Pascual Gómez. Universidad de Cantabria.

	� Antonio Cabrera de Lorenzo. Universidad de La Laguna.

	� Fernando Gomollón García. Universidad de Zaragoza.

	� Vicente Gil Guillén. Universidad Miguel Hernández.

	� Félix Suárez González. Servicio Extremeño de Salud.

	� Jose Antonio Morales Gabardino. Servicio Extremeño de Salud.

	� Francisco Javier Félix Redondo. Servicio Extremeño de Salud.

	� Tomás Pérez Torralba. Servicio Extremeño de Salud.

	� Manuel Tejero Más. Servicio Extremeño de Salud.

	� Juan Ignacio Calvo Hueros. Servicio Extremeño de Salud.

	� Jose Carlos Arévalo Lorido. Servicio Extremeño de Salud.

	� María Reyes González Fernández. Servicio Extremeño de Salud. 
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ANEXO II

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Convocada a concurso de acceso plaza/s de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Uni-
versidad, solicito ser admitida/admitido como aspirante para su provisión:

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente:

Área de Conocimiento:

Departamento:

Actividades docentes e investigadoras a realizar:

Fecha de resolución de la convocatoria:	 B.O.E.:

Código del concurso: __________ Código de la plaza ____________ N.º de plazas:______________

II. DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

D.N.I./Pasaporte Nacionalidad Fecha nacimiento

Localidad Provincia Teléfono

Domicilio Correo electrónico*

Municipio Provincia Código Postal

Caso de ser funcionaria o funcionario de carrera

Denominación Cuerpo Organismo Fecha ingreso N.º Reg. Personal

□ Activo □ Excedente voluntario □ Servicios especiales

□ Otras Indicar cual:
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III. DATOS ACADÉMICOS

Títulos Fecha de obtención

Docencia previa

Categoría Período Organismo

ACREDITACIÓN o HABILITACIÓN (si corresponde)

Cuerpo Fecha resolución B.O.E.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

La persona abajo firmante, Don/Doña   
SOLICITA: Ser admitida/admitido al concurso de acceso a la plaza de   en el área de 

conocimiento de   comprometiéndose, caso de superarlo, a formular 
juramento o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

DECLARA: Que son ciertos cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función 
Pública. 

En  , a    de   de   

(Firma) 

 
(*) A efectos de notificaciones 

 
 

EXCMO. SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
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ANEXO III

CONFLICTOS DE INTERÉS DE LOS MIEMBROS DE LAS COMISIONES DE SELECCIÓN

El Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por el que se regula la acreditación estatal para el 
acceso a los cuerpos docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas 
de dichos cuerpos, establece en su artículo 32.4 la obligación de los miembros seleccionados 
para formar parte de las comisiones encargadas de resolver los concursos, de declarar sus po-
sibles conflictos de interés en relación con las personas candidatas y, en su caso, de renunciar 
a formar parte de la comisión, especificando las circunstancias respecto de alguna de las per-
sonas candidatas por las que los miembros de las comisiones deben presentar su renuncia: 

	 a) �Haber sido coautor de publicaciones o patentes en los últimos seis años.

	 b) �Haber mantenido una relación contractual o ser miembro de equipos de investigación 
que participen en proyectos o contratos de investigación junto con la persona candidata.

	 c) �Dirigir o haber dirigido tesis doctorales, defendida en los últimos seis años. 

Finalmente, agrega que los miembros de las comisiones deben abstenerse de actuar cuando 
concurra alguna de las causas de abstención reconocidas en el artículo 23 de Ley 40/2015, de 
1 de octubre. La novedad que introduce el citado real decreto, en relación con la regulación 
de los conflictos de interés, hace aconsejable elaborar directrices que, sin perjuicio del estudio 
de cada caso específico por parte del Vicerrector de Profesorado, sirvan como guía para la 
actuación de los integrantes de las comisiones de selección. 

1. �Coautoría de publicaciones y patentes en los últimos seis años. 

	� Se entiende que existe conflicto de interés y, en consecuencia, la necesaria obligación de 
renunciar a formar parte de una comisión de selección, cuando el miembro de la comisión 
aparece, en los seis años anteriores a la convocatoria del concurso, como autor o coautor 
de una publicación o patente junto con uno de los candidatos admitidos al concurso, in-
dependientemente del número total de autores de dicha obra. Con carácter general, para 
el cómputo de los seis años se tomarán como fechas de referencia el final del plazo para 
la presentación de solicitudes de participación en el concurso y la publicación o registro 
de la patente. Sin embargo, en el caso de publicaciones incluidas en actas de congresos 
y reuniones científicas, se tomarán como fechas de referencia la de celebración de éstos. 
Las situaciones relacionadas con la publicación se enumeran a continuación con indicación 
de si existe o no conflicto de interés: 
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Situación 
Conflicto 

Sí No 

Ser coautor de un artículo en una revista, libro o capítulo de libro con alguna persona 
candidata. 

Ser editor o coordinador de un volumen monográfico colectivo de revista, volumen de 
actas, etc. junto con alguna persona candidata. 

Formar parte, junto con alguna persona candidata, de comités editoriales de revistas. 

2. �Relación contractual y actividades en proyectos y contratos de investigación. 

	� Se considera que existe conflicto de interés y, en consecuencia, la correlativa obligación 
de renunciar a formar parte de una comisión de selección, cuando un miembro de la 
comisión y alguno o algunos de los candidatos a evaluar, mantengan vigente o hayan 
mantenido algún tipo de relación contractual de naturaleza civil, mercantil o laboral; o 
bien, cuando alguno de los candidatos hubiere sido contratado en un proyecto o contrato 
de investigación en el que el miembro de la comisión tuviese la condición de Investi-
gador o coinvestigador Principal (IP o co-IP). También se entiende que existe conflicto 
de interés y, en consecuencia, la necesaria obligación de renunciar a formar parte de la 
comisión cuando un miembro de ella y alguno o algunos de los candidatos a evaluar for-
men parte del equipo de investigación de un mismo proyecto o contrato de investigación 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación en el 
concurso en cuestión. A continuación, se enumeran las situaciones relacionadas con el 
desarrollo de proyectos y actividades de investigación con la indicación de si existe o no 
un conflicto de interés: 

Situación 
Conflicto 

Sí No 

Que un miembro de la comisión y alguno o algunos de los candidatos a evaluar, manten-
gan vigente o hayan mantenido algún tipo de relación contractual, de naturaleza civil, 
mercantil o laboral. 

Cuando alguno de los candidatos hubiere sido contratado en un proyecto o contrato de 
investigación en el que el miembro de la comisión tuviese la condición de Investigador o 
coinvestigador Principal (IP o co-IP). 

Formar parte, junto a un candidato, del equipo de investigación de un proyecto o contrato 
de investigación que esté en vigor en la fecha de finalización del período de presentación 
de solicitudes de participación en el concurso. 

Formar parte, junto con cualquier candidato, del mismo grupo de investigación.
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3. �Dirección de tesis doctoral. 

	� Se considera que existe conflicto de intereses y, en consecuencia, la necesaria obligación 
de renunciar a formar parte de la comisión cuando un miembro de ella es o haya sido di-
rector, codirector o tutor de la tesis doctoral de un candidato, defendida en los seis años 
anteriores al concurso. Para el cómputo de los seis años se tomarán como fechas de refe-
rencia las fechas de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación en 
el concurso y de defensa de la tesis doctoral. A continuación, se enumeran algunas otras 
situaciones relacionadas con la dirección y evaluación de tesis doctorales con indicación de 
si están involucradas o no. 

Situación 
Conflicto 

Sí No 

Haber sido director, codirector o tutor de la tesis doctoral de un candidato defendida en los 
6 años anteriores al concurso. 

Haber codirigido, junto con un candidato, la tesis de doctorado de una tercera persona 
defendida en los 6 años anteriores al concurso. 

Haber supervisado o codirigido la tesis de un candidato, que haya sido abandonada en algún 
momento antes de su lectura, siempre que no hayan transcurrido más de seis años desde el 
cese de la gestión y la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 18 de febrero de 2026, de la 
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, por la que se establece 
para la campaña 2026 el régimen de flexibilidades en relación con las ayudas 
previstas en el Plan Estratégico de la Política Agraria Común, así como 
disposiciones de carácter técnico. (2026060601)

Apreciado error en la Resolución de 18 de febrero de 2026, de la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, por la que se establece para la campaña 2026 el régimen de flexibilida-
des en relación con las ayudas previstas en el Plan Estratégico de la Política Agraria Común, 
así como disposiciones de carácter técnico, publicada en el Diario Oficial de Extremadura núm. 
37, de 24 de febrero, se procede a su oportuna rectificación: 

En el ANEXO I, medida 5, página 8347, último párrafo: 

Donde dice: 

	� “Reducir los porcentajes de leguminosa del 10% y el 5% exigidos respectivamente, a la 
mitad, es decir, al 5 % y al 2.5 % en todo el ámbito territorial de Extremadura según la 
ubicación de las explotaciones”.

Debe decir: 

	� “Reducir los porcentajes de cultivos mejorantes y leguminosas del 10% y el 5% exigidos 
respectivamente, a la mitad, es decir, al 5% y al 2.5% en todo el ámbito territorial de Ex-
tremadura según la ubicación de las explotaciones”.

Mérida, 12 de marzo de 2026.

El Director General de Política Agraria 
Comunitaria,

JUAN ELOY RODRÍGUEZ UCEDO

III
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RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2026, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Soterramiento de línea aérea de media tensión 
4846-06-La Codosera y reubicación de los centros de transformación Puerto 
Marbanejo y Quinta del Café". Término municipal: La Codosera. Expte.: 06/
AT-10177/18373. (2026060584)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa del 
proyecto denominado “Soterramiento de línea aérea de media tensión 4846-06-La Codosera 
y reubicación de los centros de transformación Puerto Marbanejo y Quinta del Café”, iniciado 
a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 12/01/2024, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó la solici-
tud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favora-
ble en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

	     Diario Oficial de Extremadura: DOE n.º 100, de 27/05/2025.

	     Boletín Oficial del Estado: BOE n.º 133 de 3/06/2025.

	     Boletín oficial de la Provincia: BOP n.º 109 de 10/06/2025.

	     El Periódico Extremadura de 29/05/2025.
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Tabón de anuncios: Ayuntamiento de La Codosera del 18/08/2025 al 16/09/2025.

	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.

	 — �Traslado del documento ambiental al órgano competente en materia de medio ambien-
te, para la emisión del informe preceptivo según lo dispuesto en la legislación sobre 
protección ambiental.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

	 — �Como resultado de los trámites relativos a la evaluación de impacto ambiental, el ór-
gano competente en materia de medio ambiente ha emitido declaración de impacto 
ambiental favorable con fecha 31/03/2025.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
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Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento de línea aérea de 
media tensión 4846-06-La Codosera y reubicación de los centros de transformación Puerto 
Marbanejo y Quinta del Café”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Se instalará un nuevo centro de transformación denominado “Quinta del Café (903310099)”, 
automatizado (1x630 kVA) de tipo EP-1T, prefabricado en superficie, con un conjunto de cel-
das telemandadas, no extensibles, con función 2L1P. 

Se instalará un nuevo centro de transformación denominado “Puerto Marbanejo (903310440)”, 
automatizado (1x630 kVA) de tipo EP-1T, prefabricado en superficie, con un conjunto de cel-
das telemandadas, no extensibles, con función 3L1P.
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Instalación de LSMT de 856 m en total, conductor HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16.

Instalación del nuevo apoyo metálico de celosía n.º 266, de la línea aérea de media tensión 
“4867-03-La Campiña”.

Emplazamiento: Sito en c/ Quinta del Café, pol. 7 parcela 27, 06518, en el término municipal 
de La Codosera.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo. Además, la Empresa queda obligada a cumplir las condiciones establecidas por el 
órgano ambiental en la declaración de impacto ambiental o informe ambiental citado en 
los antecedentes de hecho de esta resolución.

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de esta, podrá 
suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 10 de marzo de 2026.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2026, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se declara, en concreto, de utilidad pública 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Soterramiento 
de línea aérea de media tensión 4846-06-La Codosera y reubicación de los 
centros de transformación Puerto Marbanejo y Quinta del Café". Término 
municipal: La Codosera. Expte.: 06/AT-10177/18373. (2026060585)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de por el que se declara, en concreto, 
de utilidad pública el proyecto denominado “Soterramiento de línea aérea de media tensión 
4846-06-La Codosera y reubicación de los centros de transformación Puerto Marbanejo y 
Quinta del Café” iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en 
adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, 
de Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo V, del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 12/01/2024, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó la solici-
tud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favora-
ble en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

	     Diario Oficial de Extremadura: DOE n.º 100 de 27/05/2025.

	     Boletín Oficial del Estado: BOE n.º 133 de 3/06/2025.

	     Boletín oficial de la Provincia: BOP n.º 109 de 10/06/2025

	     El Periódico Extremadura de 29/05/2025.
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Tabón de anuncios: Ayuntamiento de La Codosera del 18/08/2025 al 16/09/2025.

	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, emitieran informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización admi-
nistrativa previa por la Dirección General de Industria, Energía y Minas mediante Resolución 
con esta misma fecha.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de Construcción por la Dirección General de Industria, Energía y Minas mediante 
Resolución con esta misma fecha.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-



NÚMERO 53 

Miércoles 18 de marzo de 2026
10488

dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las em-
presas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, Como así ha sido 
en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, reconocimiento, en concreto, de la utilidad 
pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento de línea 
aérea de media tensión 4846-06-La Codosera y reubicación de los centros de transformación 
Puerto Marbanejo y Quinta del Café”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Se instalará un nuevo centro de transformación denominado “Quinta del Café (903310099)”, 
automatizado (1x630 kVA) de tipo EP-1T, prefabricado en superficie, con un conjunto de cel-
das telemandadas, no extensibles, con función 2L1P.
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 Se instalará un nuevo centro de transformación denominado “Puerto Marbanejo (903310440)”, 
automatizado (1x630 kVA) de tipo EP-1T, prefabricado en superficie, con un conjunto de cel-
das telemandadas, no extensibles, con función 3L1P.

Instalación de LSMT de 856 m en total, conductor HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm² Al + H16. 

 Instalación del nuevo apoyo metálico de celosía n.º 266, de la línea aérea de media tensión 
“4867-03-La Campiña”. 

Emplazamiento: Sito en c/ Quinta del Café, pol. 7 parcela 27, 06518, en el término municipal 
de La Codosera.

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización, 
sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de esta, podrá 
suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 10 de marzo de 2026.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2026, de la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural, por la que se hace pública la composición de 
la Comisión de Valoración para la incorporación de las empresas al Programa 
I (escenarios móviles) y de las solicitudes de las entidades locales. (2026060591)

De conformidad con lo dispuesto en el resuelve segundo de la Resolución de 24 de noviembre 
de 2025 (DOE n.º 2, de 5 de enero de 2026), por la que se realiza la convocatoria para la 
incorporación de empresas al programa de colaboración con los municipios y entidades locales 
menores de menos de dos mil habitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura me-
diante la utilización de los escenarios móviles de la Junta de Extremadura (Programa I) y la 
concesión de ayudas a la programación de los escenarios móviles para el año 2026, se consti-
tuirá una Comisión de Valoración que será la encargada de valorar las solicitudes presentadas.

El mismo resuelve establece que la designación de los miembros de la Comisión de Valoración 
deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura por resolución del Secretario General 
de Cultura. 

No obstante, por Resolución de 18 de enero de 2024 de la Consejera de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes, se aceptó la solicitud de abstención presentada por el Secretario General 
de Cultura respecto de aquellos expedientes que pudieran estar tramitándose o que se vayan 
a tramitar en un futuro, y en los que pudiera producirse un conflicto de intereses, conforme 
con el artículo 23 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
designando a la persona titular de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural como sustituta del Secretario General de Cultura.

En virtud de lo anterior,

RESUELVO:

Hacer pública la composición de la Comisión de Valoración de la convocatoria de ayudas men-
cionadas, a las siguientes personas:

Presidenta: 

	� Adela Montaña Rueda Márquez de la Plata. Directora General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural. 
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Vicepresidenta: 

	� Nuria María Franco Polo. Directora del Centro de las Artes Escénicas y de la Música de 
Extremadura.

Vocales: 

	 Emilio A. Benito Alvarado. Jefe de Servicio de Promoción Cultural.

	 Ana Aznar Castro (profesional Técnico). 

	 María José Rodríguez Muñoz (profesional Técnico).

	 Amalia Pérez Pastor (profesional Técnico). 

Secretaria: 

	� Raquel Martín Pérez. Empleada pública que presta sus servicios en la Secretaría General 
de Cultura.

Secretario suplente: 

	� Francisco Manuel Madueño Prieto. Empleado público que presta sus servicios en la Secre-
taría General de Cultura.

Mérida, 9 de marzo de 2026.

La Directora General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural,

ADELA MONTAÑA RUEDA MÁRQUEZ DE 
LA PLATA

• • • 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

ORDEN de 11 de marzo de 2026 por la que se aprueba el Plan Regional 
de Formación Permanente del Profesorado de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, correspondiente al curso escolar 2025/2026. (2026050028)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles, 
grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Constitución española y las leyes orgánicas que lo desarrollen.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, 
de 29 de diciembre, establece en su artículo 102 que la formación permanente constituye un 
derecho y una obligación de todo el profesorado y una responsabilidad de las Administracio-
nes educativas y de los propios centros. Asimismo, determina que los programas de forma-
ción permanente deben contemplar la adecuación de los conocimientos y métodos a la evo-
lución de las ciencias y de las didácticas, junto con todos aquellos aspectos de coordinación, 
orientación y organización encaminados a mejorar la calidad de la enseñanza.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura establece en su artículo 158 
que la formación permanente del profesorado se organizará en planes y comprenderá la 
adecuación de los conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas 
específicas. 

El Decreto 69/2007, de 10 de abril, publicado en el DOE n.º 44 de 17 de abril, por el que se 
regula el sistema de formación permanente del profesorado en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 21 señala al Plan Marco de Formación Permanente del Profeso-
rado como el documento que define las líneas directrices de la Consejería de Educación, en 
materia de formación del profesorado, así como las del funcionamiento de los Centros de 
Profesores y de Recursos, según las prioridades educativas del momento. Asimismo, estable-
ce que tendrá carácter plurianual y será el marco de referencia para la elaboración anual del 
Plan Regional de Formación del Profesorado y de los Planes de Actuación de los Centros de 
Profesores y de Recursos.

De la misma manera, en su artículo 22 dispone que el Plan Regional de Formación Permanente 
del Profesorado constituye el conjunto de las actuaciones encaminadas a la formación perma-
nente del profesorado y que tendrá carácter anual. 
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También, en su artículo 21.4, señala que corresponde a la Consejería de Educación, mediante 
orden, la aprobación del Plan Regional de Formación Permanente del Profesorado, a propues-
ta de la Dirección General de Política Educativa y previo informe de la Comisión Regional de 
Formación Permanente del Profesorado. 

Con fecha 30 de noviembre de 2016, DOE n.º 230, se publica la Orden de 25 de noviembre 
de 2016 de la Consejería de Educación y Empleo, por la que se aprueba el Plan Marco de For-
mación Permanente del Profesorado de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1. del Decreto 237/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y For-
mación Profesional, a la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión 
Educativa le corresponde, bajo la superior dirección de la persona titular de la Consejería y la 
coordinación de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, en el ámbito de 
las atribuciones del artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia de Innovación, Inclusión 
Educativa y Emprendimiento, entre otras, el ejercicio de las siguientes funciones:

	 — �La gestión de los planes de formación del profesorado no universitario.

	 — �Ordenación, coordinación y gestión de los Centros de Profesores y de Recursos.

En virtud de todo lo expuesto, a propuesta del Director General de Formación Profesional, 
Innovación e Inclusión Educativa y previo informe de la Comisión Regional de Formación Per-
manente del Profesorado, en base a las atribuciones que tengo conferidas, 

DISPONGO:

Primero. Aprobar el Plan Regional de Formación Permanente del Profesorado para el curso 
2025/2026 que figura en el Anexo de la presente orden.

Segundo. La orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las personas 
interesadas recurso potestativo de reposición ante la titular de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Podrá también interponerse 
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directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que la persona interesada pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 11 de marzo de 2026.

La Consejera,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO
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ANEXO

PLAN REGIONAL DE FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO

CURSO ESCOLAR 2025/2026

1. �Introducción.

	 1.1. Principios.

	 1.2. Objetivos.

	 1.3. Líneas directrices.

	 1.4. Líneas prioritarias básicas.

2. �Planificación regional de la formación permanente del profesorado.

3. �Actuaciones formativas.

	 3.1. Modalidades formativas.

	 3.2. Programa Centros que Aprenden Enseñando (CqAE).

	 3.3. Programa Muévete.

	 3.4. Redes de Innovación y Educación para el Desarrollo Sostenible.

	 3.5. Actividades equiparadas a las de formación permanente.

	 3.6. Entidades colaboradoras.

	 3.7. Programas Educativos Europeos.

	 3.8. Actuaciones para el desarrollo de las alfabetizaciones múltiples del alumnado.

	 3.9. Plan de Educación y Competencia Digital de Extremadura: Innovated.

	 3.10. Plan de Formación de la Inspección de Educación.

	 3.11. Plan de Educación Profesional de Extremadura. 

	 3.12. Planes Formativos asociados a nuevos programas educativos.

	� 3.13. Otras convocatorias de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
relacionadas con la innovación educativa y la formación del profesorado.

4. �Seguimiento y evaluación del Plan Regional de Formación Permanente del Profesorado.

5. �Actividades Formativas.

	 5.1. Actividades de los Centros de Profesores y de Recursos.

	� 5.2. Actividades de entidades colaboradoras acogidas a CONVENIO por la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional.
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1. �INTRODUCCIÓN.

La publicación del Plan Marco de Formación Permanente del Profesorado de Extremadura 
supone un impulso fundamental dentro de la línea que la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional quiere dar a la formación del profesorado. Con ello, se pretende acercar 
al centro educativo dicha formación, referenciarla al aula y promover la participación efectiva 
del profesorado.

Dicho modelo entronca políticas de identidad extremeña y de igualdad con los objetivos que 
rubrica la Unión Europea basados en un nuevo concepto de la educación que apuesta por 
desarrollar habilidades para la vida, el autoaprendizaje y la ciudadanía, además de los con-
tenidos de carácter propedéutico. Este modelo, junto con el Plan de Educación Profesional de 
Extremadura, entiende la ‘formación profesional’ como parte de un concepto más amplio de 
Educación Profesional que afecta al conjunto del alumnado y a todas las etapas.

En 2007, DOE n.º 44 de 17 de abril, se publica el Decreto 69/2007, de 10 de abril, que regula 
la formación permanente del profesorado en la Comunidad Autónoma de Extremadura y que 
sigue siendo su referencia normativa y formal.

En él se concretan como objetivos generales los siguientes:

	 — �Proporcionar la actualización de conocimientos científicos y pedagógicos.

	 — �Poner a disposición del profesorado ideas, normativa, planes y propuestas innovadoras.

	 — �Facilitar al profesorado información, formación, recursos y habilidades.

	 — �Promocionar la reflexión sobre la práctica docente.

A partir del desarrollo del Plan Marco, se recoge en dicha normativa el Plan Regional de For-
mación Permanente del Profesorado.

En coherencia con el Plan de Educación Profesional de Extremadura 2024-2027, este Plan 
Regional se concibe como una herramienta clave para impulsar una cultura educativa orien-
tada al desarrollo de habilidades profesionales, la iniciativa personal y la empleabilidad del 
alumnado en todas las etapas educativas.

Este Plan Regional tendrá carácter anual y el referido decreto le atribuye los siguientes 
aspectos:

	 — �Define y recoge las actuaciones que, con carácter regional, nacional e internacional se 
determinen por la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.
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	 — �Orienta la aplicación de las líneas directrices en la formación del profesorado, desarro-
lladas en el Plan Marco de Formación Permanente del Profesorado.

	 — �Establece las líneas de actuación con carácter regional.

	 — �Contempla todas las actividades de formación propuestas desde el ámbito de los Cen-
tros de Profesores y de Recursos, coordinando las mismas.

	 — �Recoge todas aquellas actividades que se desarrollen en CONVENIOs establecidos con 
las entidades colaboradoras de la Administración educativa en materia de formación 
permanente del profesorado.

Establecida la referencia del Plan Regional en el Plan Marco, conviene resaltar algunas cues-
tiones de este como documento del que emana el Plan Regional para concretarlo.

	 1.1. PRINCIPIOS.

	� Los principios dispuestos en el Plan Marco se complementan y se concretan en los que se 
especifican a continuación, a fin de avanzar en la necesaria mejora de la calidad educativa, 
la formación integral del alumnado, la participación de la comunidad educativa y la ade-
cuación a las estrategias, directrices y modelo de nuestro entorno europeo.

	� Los principios para aplicar en el curso 2025/2026 sustentando este Plan Regional de For-
mación Permanente del Profesorado son:

		  a. �Mejora de las competencias profesionales docentes orientadas al éxito educativo, 
entendido este más allá del resultado académico.

		      �La referencia a los resultados del alumnado ha de presidir la valoración de la eficacia 
y eficiencia en el desempeño de las tareas del profesorado en los diversos procesos 
en los que participa. Como factor clave de mejora aparece, no solo la actualización 
científica o didáctica de su materia, sino la motivación del alumnado, inclusión edu-
cativa y la gestión adecuada de los conflictos que surgen en el aula y en el centro 
como reflejo de la sociedad actual.

		      �En el presente curso la convocatoria del Plan Regional de Formación Permanente 
pretende continuar con un enfoque en el que los centros educativos reflexionen y 
trabajen en la mejora de las competencias profesionales docentes orientadas al éxito 
educativo y a la empleabilidad futura del alumnado.

		      �Esta perspectiva de mejora debe ser un referente en las tareas de la Red de Forma-
ción, en su conjunto.
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		  b. Fomento de la adquisición de las competencias clave por el alumnado.

		      �La formación ha de ser el instrumento principal para ello, ya que estará encaminada a 
conseguir en el profesorado motivación, estrategias y herramientas que le capaciten 
para promover la integración y aplicación de los saberes adquiridos por el alumnado.

		      �La asesoría de desarrollo curricular será la responsable principal de redundar en una 
mayor atención a las necesidades del profesorado en este campo con especial aten-
ción al programa de Centros que Aprenden Enseñando (CqAE).

		  c. �Promoción y apoyo a las actuaciones que potencien en el alumnado el desarrollo de 
valores y buenas prácticas respecto de la idea de ciudadanía democrática y la pro-
fundización en los derechos humanos.

		      �La potenciación de los recursos permitirá al profesorado desarrollar una formación 
integral de su alumnado desde una perspectiva democrática. La actuación colectiva 
del profesorado es el marco más apropiado para transmitir los principios constitu-
cionales y los derechos universalmente reconocidos, además de generar actitudes 
solidarias y activas ante distintos problemas sociales (violencia de género, acoso 
escolar, etc.). Extremadura quiere aportar propuestas que ayuden a solucionar los 
retos de nuestro tiempo. Las actuaciones formativas destinadas a estas cuestiones 
pueden ser generadas indistintamente desde los centros docentes, la Red de Forma-
ción o en colaboración con entidades externas.

		  d. �Gestión eficiente de la Red de Formación, aprovechando al máximo los recursos y 
generando una oferta de acciones educativas orientada cada vez más hacia las mo-
dalidades formativas que se basan en la participación del profesorado.

		      �La gestión y administración de recursos públicos implica la búsqueda de elevados 
niveles de eficiencia, eficacia y transparencia. Ello supone desarrollar los principios 
contenidos en el Plan Marco para acercar a los centros y al profesorado los recursos, 
generando la necesaria participación del profesorado en sus propias demandas, que 
posibilitarán una mayor implicación y atención a las necesidades reales.

		      �Junto a lo anterior, la preponderancia de las actividades de formación con aplicabili-
dad al aula traerá otro impulso a la eficiencia.

		  e. Profundización en una cultura de la evaluación y la innovación.

		      �El curso 2025/2026 debe caracterizarse por una evaluación integral de los procedi-
mientos de planificación y del grado de consecución de los objetivos de la formación 
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del profesorado a nivel regional, de los Centros de Profesores y de Recursos y de los 
centros educativos. 

		      �Además, la autonomía de los centros implica que sus órganos de dirección y de coor-
dinación tengan los conocimientos y las herramientas más novedosas para aprender 
y mejorar de forma continua. La gestión de calidad de las organizaciones, la trans-
parencia y la implicación de toda la comunidad educativa se conseguirán con una 
formación del profesorado que contemple el desarrollo de todas las funciones que 
puedan desempeñarse en nuestro sistema educativo.

		      �La innovación educativa como principio desarrolla la reflexión del profesorado sobre 
su propia práctica y trata de resolver problemas y necesidades propios, por lo que 
debe considerarse esencial para impulsar la motivación en el profesorado, a fin de 
abrir cauces de optimización del proceso educativo a nivel individual y colectivo y 
para concebir el aula y el centro como los espacios adecuados para la mejora.

		  f. Fomento del emprendimiento y la empleabilidad.

		      �La formación permanente del profesorado impulsará una cultura de Educación Profe-
sional en todas las etapas, que fomente las competencias para la empleabilidad, las 
habilidades blandas, la innovación y el emprendimiento del alumnado, en coherencia 
con los ejes estratégicos del Plan de Educación Profesional de Extremadura.

	 1.2. OBJETIVOS.

	� El Plan Marco Regional de Formación del Profesorado establece una serie de objetivos, 
agrupados por bloques seleccionados en función de ejes o dimensiones comunes. 

	� Para ello, se realizarán una serie de actualizaciones científico, pedagógicas y curriculares, 
acordes a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se mo-
difica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; es decir, todas las dimensiones 
se irán adaptando a la normativa y a las prácticas que vaya requiriendo la implantación de 
la citada ley.

	� La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional considera que los docentes 
son un factor esencial en la calidad educativa, y por ello, teniendo en cuenta que la in-
vestigación educativa avala que la calidad de un sistema educativo está estrechamente 
relacionada con la calidad de sus docentes, esta Consejería es consciente de la importancia 
de ofertar una formación que contribuya tanto a la mejora de la formación continua de los 
docentes extremeños, como a la reflexión sobre las competencias profesionales docentes.
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	� Estos objetivos para desarrollar plurianualmente se concretan para el curso escolar 
2025/2026, de manera que la red de formación plantea las distintas modalidades formati-
vas persiguiendo su consecución de forma secuencial o mediante actividades aisladas que 
acaban conformando los distintos objetivos que se agrupan en las siguientes dimensiones:

		  — �Dimensión A. Mejorar la cualificación profesional del profesorado mediante la ac-
tualización científico-tecnológica profesional y metodológica y el desarrollo de las 
potencialidades de los distintos aspectos que intervienen en la función docente.

		      �Alrededor de ella adquiere importancia la continuación de la oferta sobre plurilingüis-
mo y las tecnologías educativas, impulsando su extensión a un mayor número de 
docentes y su aplicabilidad en el aula.

		      �Es necesario un impulso a las competencias clave mediante el apoyo a los centros, 
con actuaciones encaminadas a una formación específica en dichas competencias. Es 
importante dotar de las herramientas precisas a las personas responsables de una 
Dirección, así como a las de la Inspección de Educación para que implementen estas 
actuaciones.

		      �Otro aspecto que debe ser objetivo prioritario es la oferta de itinerarios formativos 
que permitan un reconocimiento más fluido de las actividades, así como diversas 
tareas docentes que contribuyan a la mejora de la calidad educativa.

		  — �Dimensión B. Mejorar las prácticas educativas y el desarrollo del currículo vinculado 
al rendimiento y el éxito educativo de todo el alumnado. 

		      �Todos los objetivos de esta dimensión tienen al alumnado como referente. A veces, 
no se ha puesto suficiente énfasis en el auténtico objetivo final de la formación del 
profesorado. Desarrollar las habilidades sociales, la creatividad o la cultura empren-
dedora han de ser objetivos por perseguir dentro de las actuaciones de formación, 
así como la progresiva transformación de las Tecnologías de la Información y Comu-
nicación en Tecnologías para el Aprendizaje y el Conocimiento. 

		      �Especial mención merece el llevar a cabo actuaciones formativas relacionadas con 
la convivencia, la coeducación, la igualdad, la educación inclusiva y en valores. Su 
propósito será difundir e impulsar estrategias y redes de mediación que fomenten la 
detección y prevención del acoso escolar.

		  — �Dimensión C. Impulsar la formación del profesorado en los propios centros como 
motor del aprendizaje, la autoevaluación y el conocimiento compartido.
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		      �Es una dimensión construida a partir de las distintas formas y herramientas que 
pueden usarse para que el profesorado construya su formación ligada a su propia 
práctica docente, a la reflexión sobre su papel en la comunidad educativa y a la co-
laboración en procesos educativos que hoy demandan nuevas formas de ser aborda-
dos, como la evaluación competencial, la gestión de conflictos, los planes de acción 
tutorial, las metodologías activas, etc.

		      �El horizonte de estos objetivos es fomentar redes de centros innovadores en aspectos 
metodológicos, de innovación o investigación y desarrollar herramientas para valorar 
la incidencia de la formación en centros sobre las prácticas de aula y otros aspectos 
del centro.

		      �Proporcionar formación específica a los nuevos miembros de centros considerados 
como Centros de Atención Educativa Preferente, Centros de Educación Especial y 
Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica Específicos, así como Centros 
de Educación de Personas Adultas, ya que son centros que requieren conocimientos 
específicos en áreas concretas.

		      �Fomentar la formación al profesorado de enseñanzas de Formación Profesional (FP) 
relativa al Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) y a la aplicación de Medidas de 
Atención a la Diversidad, dada la particularidad de estas enseñanzas.

		  — �Dimensión D. Impulsar las metodologías innovadoras, la investigación y la innova-
ción educativa.

		      �Uno de los objetivos fundamentales de la educación ha sido siempre la innovación, 
entendiendo la innovación como un proceso de mejora constante y de transforma-
ción. Este Plan Regional pretende que la apuesta por la innovación educativa se 
traduzca de inmediato en actividades que fomenten el cambio hacia metodologías 
innovadoras, con el fin de desarrollar la motivación del alumnado y promover la insti-
tucionalización de la innovación en los propios centros. Se ha de procurar desarrollar 
en el profesorado competencias en investigación que permitan el análisis del centro 
y del aula, la intervención y la mejora.

		      �Promover la participación de las familias y el avance en el desarrollo de comunidades 
de aprendizaje e impulsar la creación de redes de difusión como acciones dinamiza-
doras para la innovación del profesorado y desarrollo del trabajo colaborativo y en 
equipo.

		      �Además, será también objetivo del plan formar al profesorado en los objetivos y con-
tenidos generales y específicos del Plan de Educación Profesional de Extremadura, 
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favoreciendo la apropiación del concepto de Educación Profesional y su integración 
en la práctica docente y orientadora. En este sentido, las acciones de innovación 
derivadas del desarrollo de este Plan Regional de Formación estarán vinculadas de 
manera prioritaria o, en su caso, obligatoria, a retos empresariales u organismos 
equiparados. 

	 1.3 LÍNEAS DIRECTRICES.

	� Las líneas directrices son enunciados genéricos que representan una delimitación y orien-
tación de las actividades formativas, a fin de servir de referentes en la planificación y con-
creción de estas.

	 Pueden ser priorizadas en los diferentes Planes Regionales anuales.

	 1. �Consolidación de las competencias clave del alumnado como referente del currículo.

	 2. �Desarrollo de procedimientos y procesos objetivos de evaluación educativa, especial-
mente en las competencias clave, mediante la innovación y la investigación.

	 3. �Consolidación y ampliación del manejo y uso de aplicaciones didácticas y de gestión de 
las Tecnologías Educativas para la mejora de la metodología y el aprovechamiento en el 
aula.

	 4. �Desarrollo y perfeccionamiento de la Competencia Digital Docente con el referente del 
MRCDD (Marco de Referencia de la Competencia Digital Docente), recogido en la Re-
solución de 4 de mayo de 2022, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 
Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación, 
sobre la actualización del marco de referencia de la competencia digital docente.

	 5. �Perfeccionamiento de la competencia idiomática y metodologías específicas para la en-
señanza y aprendizaje de las lenguas en entornos bilingües.

	 6. �Dimensión europea e internacionalización de la educación en Extremadura: formación 
en las nuevas líneas de los programas europeos de aprendizaje permanente y su poten-
cial para compartir experiencias y conocimiento.

	 7. �Actualización didáctica en Formación Profesional y enseñanzas de adultos o a distancia 
que posibiliten el aprendizaje a lo largo de la vida, con especial atención a facilitar el 
acceso al empleo y a una vida activa plena.

	 8. �Planificación y desarrollo de buenas prácticas en educación en valores, convivencia, 
tolerancia y solidaridad orientada a la formación de una ciudadanía democrática.
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	 9. �Investigación e innovación educativa para el desarrollo de nuevas metodologías de en-
señanza, llevadas a cabo en el propio centro educativo como marco y la aplicación al 
aula como referente, así como la sostenibilidad y la transferencia de las mejoras.

	 10. �Desarrollo e implementación de redes de innovación educativa, de apoyo social o de 
programas educativos de cultura en hábitos saludables, sostenibilidad, igualdad o em-
prendimiento que posibiliten una ciudadanía activa y transformadora.

	 11. �Planificación del fomento de la lectura, formación en la dinamización de las bibliotecas 
escolares y gestión y uso inteligente de la información.

	 12. �Formación y programas para la mejora de la competencia matemática del alumnado, 
mediante estrategias que potencien el razonamiento y la resolución de problemas. 

	 13. �Formación en gestión de calidad, habilidades comunicativas y modelos de liderazgo pe-
dagógico por parte de los equipos directivos, la inspección educativa y otros colectivos 
específicos.

	 14. �Atención a un adecuado desarrollo de las enseñanzas especiales artísticas o deportivas.

	 15. �Desarrollo de actuaciones formativas que fomenten el contacto con las familias para el 
desarrollo de programas de mejora.

	 16. �Vinculado con el Plan de Educación Profesional de Extremadura, orientar las medidas 
de inclusión, atención a la diversidad y acción tutorial orientadas a la mejora del éxito 
escolar de todo el alumnado y a su orientación académica y profesional, como medidas 
preventivas del abandono escolar temprano.

	 17. �Vinculado con el Plan de Educación Profesional de Extremadura, orientar la formación 
del profesorado a la mejora de la empleabilidad del alumnado, desarrollando compe-
tencias profesionales, habilidades blandas y espíritu emprendedor.

	 18. �Formación específica para el profesorado de Formación Profesional, incluyendo estan-
cias formativas en empresas y en otros centros educativos.

	 19. �Formación específica para el profesorado de los grados básicos de Formación Profe-
sional, que posibilite la especialización y la actualización pedagógica necesarias para 
responder a las necesidades de formación integral y de inserción laboral del alumnado.

	 20. �Desarrollo de actividades formativas que impulsen la colaboración entre centros edu-
cativos, empresas, organismos equiparados y otros organismos, promoviendo la for-
mación conjunta del profesorado y de los mentores de empresa para el desarrollo de 
proyectos formativos vinculados al entorno productivo.
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	 21. �Formación e implementación de acciones, programas y modelos que favorezcan y 
fomenten la coeducación, la igualdad entre mujeres y hombres y la prevención de la 
violencia contra las mujeres.

	 22. �Formación sobre el uso seguro y responsable de la IA entre el profesorado y el alum-
nado.

	 1.4. LÍNEAS PRIORITARIAS BÁSICAS.

	� Una vez definidas las directrices principales de la formación en el Plan Marco, es necesario 
especificar y actualizar las líneas prioritarias para el curso 2025/2026:

		  1. �Serán línea prioritaria, este curso 2025/2026, todas las acciones relacionadas con las 
competencias clave: presencia curricular con adaptación a la Ley Orgánica 3/2020, 
de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, y en proyectos interdisciplinares, adquisición, consolidación, metodo-
logías, y especialmente, la elaboración de unidades didácticas integradas y su eva-
luación. Igualmente, la evaluación por competencias.

		  2. �Será línea prioritaria este curso 2025/2026, en consonancia con cursos académi-
cos anteriores, la formación en aplicación de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación y Tecnologías Educativas con una doble dimensión, por un lado, 
para facilitar las tareas docentes y de gestión educativa en cualquiera de nuestras 
funciones, y por otro, adquirir mayor competencia en aquellas de aplicación directa 
con alumnado y aula para mejorar el éxito educativo. En este sentido, se llevarán a 
cabo las actuaciones formativas necesarias para la implementación de la competen-
cia digital docente, enmarcada dentro del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
establecido por el Ministerio de Educación y Formación Profesional.

		  3. �Será línea prioritaria este curso 2025/2026 la formación en competencias idiomáti-
cas del profesorado, tanto para mejorar su práctica de aula, como para aumentar la 
presencia de docentes extremeños en proyectos internacionales. Será de igual im-
portancia abordar en la formación del profesorado de Extremadura las metodologías 
específicas para la adquisición de esta competencia por parte de nuestro alumnado.

		  4. �Será línea prioritaria en este curso 2025/2026 el diseño y organización de activida-
des formativas en cualquiera de sus modalidades que apuesten por el fomento de 
habilidades blandas, el liderazgo pedagógico y las competencias personales y pro-
fesionales. Para el profesorado, el programa CqAE es un claro ejemplo, por tomar al 
centro educativo como eje de reflexión e innovación educativa.
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		  5. �Serán línea prioritaria este curso 2025/2026 las actuaciones formativas relacionadas 
con Extremadura, situando aportaciones a la “Semana Escolar de Extremadura”, 
el desarrollo de actuaciones formativas orientadas a poner de relevancia la cultura 
extremeña en todas sus dimensiones, en los centros educativos de la Comunidad 
Autónoma.

		  6. �Serán línea prioritaria en este curso 2025/2026 todas las actuaciones formativas re-
lacionadas con inclusión educativa, la atención a la diversidad, convivencia, gestión 
y mediación de conflictos en la comunidad educativa.

		  7. �Serán línea prioritaria en este curso 2025/2026 las acciones formativas referidas al 
enfoque de igualdad de género a través de la coeducación, que fomente en todas las 
etapas el aprendizaje de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la prevención 
de la violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo-sexual, introduciendo 
en educación secundaria la orientación educativa y profesional del alumnado con 
perspectiva no sexista. 

		  8. �Será línea prioritaria en este curso 2025/2026 la actualización técnica y pedagógica 
de la formación profesional y enseñanza de adultos para aumentar la empleabilidad 
de nuestro alumnado, reducir el abandono y el absentismo escolar. En este sentido, 
se llevarán a cabo actuaciones formativas que desarrollen la Digitalización de la For-
mación Profesional, enmarcado dentro del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
establecido por el Ministerio de Educación y Formación Profesional.

		  9. �Durante el presente curso, constituirá también línea prioritaria la formación específi-
ca de la figura del coordinador de bienestar en particular y la formación en bienestar 
emocional para todo el profesorado, en general. Asimismo, y en consonancia con lo 
establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, constituirá también línea 
prioritaria, la formación especializada en materia de derechos fundamentales de la 
infancia y la adolescencia a los y las profesionales que tengan un contacto habitual 
con las personas menores de edad. Igualmente, formación específica en abordar el 
tratamiento de conductas autolíticas y desadaptativas, así como en fomentar la ac-
cesibilidad emocional y afectiva del alumnado al currículo, favoreciendo la detección 
y eliminación de estas barreras menos visibles. 

		  10. �Serán línea prioritaria durante este curso escolar las acciones formativas relaciona-
das con el Plan de Educación Profesional (EPX):

			   — Compromiso y apropiación del Plan EPX. Debe asegurarse que el profesorado:
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				    • Conozca, interiorice y se apropie del concepto de Educación Profesional.

				    • �Adquiera una visión general del Plan EPX y de su inclusión en el currículo de las 
diferentes etapas educativas.

			   — Contenidos competenciales y metodológicos:

				    • Acciones formativas sobre competencia para la empleabilidad.

				    • Acciones formativas sobre habilidades blandas (soft skills).

				    • Acciones sobre innovación y emprendimiento vinculadas a retos empresariales.

				    • �Acciones formativas sobre actualización digital y tecnológica, incluyendo las 
formaciones sobre Competencia Digital Docente y Digitalización de la FP. 

			   — Formación específica en Formación Profesional y Dualización.

				    • �Actualización sectorial mediante el vínculo del profesorado de las distintas fa-
milias profesionales con empresas del sector a través de estancias formativas 
en empresas.

				    • �Acciones formativas sobre la nueva normativa de FP, los módulos transversales 
y la figura del tutor/mentor de empresa.

				    • �Acciones formativas para el desarrollo del perfil de mentor de empresas para 
dotar a las personas encargadas de la Formación en Empresas u Organismos 
Equiparados (F.E.O.E.) de las competencias pedagógicas y didácticas necesa-
rias.

				    • �Acciones formativas para la atención a la diversidad en FP basada en los prin-
cipios del DUA (Diseño Universal de Aprendizaje); con especial énfasis en el 
profesorado de los Grados Básicos de Formación Profesional.

			   — Eventos de conocimiento y difusión del Plan EPX.

			   — Grupos de trabajo para el desarrollo de los diferentes ejes.

	� Los éxitos educativos alcanzados por el profesorado extremeño y sus buenas prácticas de 
aula serán muy tenidos en cuenta para inspirar la formación en estas líneas prioritarias 
durante las formaciones impartidas en 2025/2026, puesto que la eficacia de la formación 
será medida en función de su impacto y el apoyo real que prestan a la labor docente.



NÚMERO 53 

Miércoles 18 de marzo de 2026
10508

2. �PLANIFICACIÓN REGIONAL DE LA FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO.

Según se recoge en el Decreto 69/2007, de 10 de abril, uno de los principios de actuación 
del sistema extremeño de formación permanente del profesorado lo constituye el proceso de 
planificación regional de la formación que concilia las necesidades del sistema educativo, las 
demandas del profesorado y la realidad educativa de los centros, a través de una oferta for-
mativa flexible y coherente.

Para ello, el Sistema de Formación Permanente del Profesorado se estructura a través de:

	 — El Servicio de Innovación, Formación del Profesorado y Emprendimiento.

	 — La Red de Formación Permanente del Profesorado.

	 — La Comisión Regional de Formación Permanente del Profesorado.

	 — �Las entidades colaboradoras con la Administración Educativa en materia de formación 
permanente del profesorado, mediante acuerdos de colaboración o CONVENIOs.

A partir del análisis y valoración de las necesidades de formación y la definición de los obje-
tivos y prioridades para la planificación y desarrollo del Plan Marco de Formación Permanente 
del Profesorado, por parte de la Comisión Regional, como órgano asesor de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional en materia de formación del personal docente no 
universitario, le corresponde al Servicio de Innovación, Formación del Profesorado y Empren-
dimiento planificar y elaborar tanto el Plan Marco como el Plan Regional de Formación del 
Profesorado, coordinando la planificación, programación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de las diferentes actuaciones en materia de formación del profesorado.

Entre otras, es competencia también de la Comisión Regional evaluar el desarrollo de los 
planes de formación del profesorado de cada uno de los Centros de Profesores y de Recursos 
(CPR), apareciendo éstos como instituciones preferentes para la formación del profesorado de 
los centros y de los servicios de apoyo a los mismos.

Los CPR de la región deberán integran la planificación de la formación del profesorado relacio-
nada con el Plan de Educación Profesional de Extremadura (EPX 24-27) mediante:

	 — �La priorización de acciones formativas relacionadas con el EPX.

	 — �Difusión del plan a través de eventos y actividades sobre el EPX y su contextualización 
en las diferentes etapas educativas.
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	 — �La colaboración institucional con empresas y otras instituciones públicas en materia de 
formación.

	 — �Fomento de Grupos de Trabajo para la elaboración de protocolos de Orientación Educa-
tiva y Profesional y Guías de Orientación Profesional.

3. �ACTUACIONES FORMATIVAS.

El Decreto 69/2007, de 10 de abril, establece que la formación permanente ha de encaminar-
se al desarrollo laboral, personal y profesional del profesorado, para que pueda responder a 
las funciones que la sociedad extremeña le encomienda. A lo largo de su articulado se fijan 
los principios generales que definen nuestro propio modelo de formación permanente, la es-
tructura y organización de este modelo, se determina la organización y funcionamiento de los 
Centros de Profesores y de Recursos y se regula la elaboración de los Planes de Formación 
Permanente del Profesorado.

Además, en la Orden de 31 de octubre de 2000, DOE n.º 128 de 4 de noviembre, modificada 
por Orden de 21 de mayo de 2002, DOE n.º 62 de 30 de mayo, se establecen, entre otras 
disposiciones, las características de las actividades de formación y sus modalidades, así como 
los procesos para su reconocimiento, certificación, registro y evaluación, y se establecen las 
equivalencias con otras actividades y titulaciones.

Los instrumentos básicos para la formación permanente del profesorado, tal y como aparecen 
recogidos en el Decreto 69/2007, son los siguientes:

	 — �La oferta formativa de la Red de Formación y las Entidades Colaboradoras, que se reco-
ge en los Planes Regionales, y atiende a las demandas formativas de los centros educa-
tivos, los profesores, y las necesidades institucionales.

	 — �La formación en los centros educativos, con la colaboración y apoyo de los Centros de 
Profesores y de Recursos, como herramienta formativa de actuación directa, destinada 
al desarrollo de una acción formativa o una medida de innovación educativa concreta.

	 — �Las convocatorias de licencias por estudios y ayudas para la participación en actividades 
formativas, para dar respuesta a las iniciativas individuales de formación.

	 — �Las estancias formativas en empresas, como instrumento que vincula el proceso de 
enseñanza-aprendizaje al mundo laboral y empresarial.

En virtud de lo establecido en las normas mencionadas, cabe aproximarse al sistema ex-
tremeño de formación permanente del profesorado desde los aspectos que se describen a 
continuación: 
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	 3.1. MODALIDADES FORMATIVAS.

	 — �Cursos.

	     �Incluyen contenidos científicos-culturales y/o didácticos, además de actuaciones del 
ámbito de las líneas prioritarias básicas. El diseño lo concreta la entidad convocante. En 
su convocatoria se fija un máximo y un mínimo de participantes y puede tener duración 
variable.

	     �Para su certificación se exige la asistencia obligatoria al 85% de la fase presencial. Sólo 
podrá contabilizarse un máximo del 20% de fase no presencial en actividades de 30 
horas de duración como mínimo.

	     �La evaluación la realiza una comisión integrada por las personas que realizan las funcio-
nes de dirección o coordinación y de la asesoría responsable de la institución e incluye 
la valoración de la propuesta práctica y, en su caso, del material didáctico elaborado.

	 — �Cursos de formación a distancia.

	     �La propuesta de formación a distancia asíncrona de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional para los docentes extremeños se compone de dos fases:

		  • �Una primera, para que los propios docentes puedan elaborar materiales educativos 
digitales. Para ello, en el mes de junio se publica una Instrucción, siendo la última 
la n.º 13/2025, de la Dirección General de Formación del Profesorado, Innovación e 
Inclusión Educativa, por la que se convoca la selección de materiales educativos para 
cursos de formación a distancia, en formato digital, destinado al profesorado de los 
centros educativos de enseñanzas no universitarias, sostenidos con fondos públicos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Con ello, se pretende dar la oportunidad 
a estos profesionales de crear materiales de formación para su posterior aplicación en 
las convocatorias de formación durante la segunda fase.

		  • �Una segunda, que consta de dos convocatorias, octubre y marzo, para que los do-
centes puedan realizar formación a distancia, por lo que se ofertan una gran canti-
dad de cursos en los que se trabajan áreas muy diversas (Innovated, Metodologías 
Activas, Salud, Competencias lingüísticas, STEAM, emprendimiento, atención a la di-
versidad…), siendo gran parte de estos cursos creados por los propios docentes ex-
tremeños, a través de la Instrucción referida en la fase primera. Dentro de esta fase 
se incluyen las dos convocatorias de formación a distancia para el profesorado de 
Formación Profesional, desarrolladas en octubre y abril, donde la temática varía desde 
formaciones técnicas dirigidas a familias profesionales hasta herramientas digitales, 
metodologías activas u otras áreas, cuyos contenidos estén orientados a este perfil 
específico de docentes 
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	 — Seminarios.

	     �La Instrucción n.º 26/2025, de la Dirección General de Formación Profesional, Inno-
vación e Inclusión Educativa, establece la convocatoria general de seminarios para el 
curso escolar 2025/2026. 

	     �Los seminarios tienen por objeto profundizar en el estudio de determinados temas 
educativos, a partir de las aportaciones de los propios asistentes, que supongan debate 
interno o intercambio de experiencias. Ocasionalmente se podrá contar con la interven-
ción de especialistas externos al grupo.

	     �El diseño corresponde a los integrantes del seminario, pudiendo colaborar el Centro de 
Profesores y de Recursos del sector, a petición de los integrantes.

	     �La coordinación corresponde a una persona integrante del seminario, debido a su expe-
riencia o mayor especialización en las cuestiones que se aborden.

	     �El número de asistentes se sitúa entre cuatro y veinte, aunque si se constituyera por 
profesorado de un mismo centro, el máximo anterior podría modificarse en función 
de los componentes del Claustro del centro y mediante petición expresa motivada. En 
el caso de desarrollar temáticas de carácter curricular respecto de alguna materia o 
área, y mediante petición expresa motivada, igualmente podrá modificarse el número 
máximo.

	     �Asimismo, con la debida justificación presentada en el proyecto, los seminarios se po-
drán desarrollar de manera virtual, teniendo las mismas características y obligaciones 
que el resto de los seminarios. 

	 — Grupos de trabajo.

	     �La Instrucción n.º 26/2025, de la Dirección General de Formación Profesional, Inno-
vación e Inclusión Educativa, también establece la convocatoria general de grupos de 
trabajo para el curso escolar 2025/2026.

	     �Tienen por objeto la elaboración de un proyecto, así como de materiales curriculares, 
para su puesta en práctica en el aula y la innovación e investigación en el campo edu-
cativo. Son objeto de convocatoria pública anual por parte de la Red de Formación y se 
valora su idoneidad antes de ser autorizados.

	     �El mismo grupo diseña la actividad e incluso puede pedir ayuda externa para acciones 
puntuales. Tiene autonomía de actuación.
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	     �Lo coordina un integrante del grupo. Puede tener entre 4 y 12 participantes.

	     �La evaluación se lleva a cabo en función de la memoria final, el grado de cumplimiento 
de los objetivos expuestos en el proyecto y los materiales elaborados. Tras esta evalua-
ción se establece el número definitivo de horas que se certifican a los participantes.

	     �Además, se contempla la excepcionalidad en relación con la participación, seguimiento 
y certificación para los grupos de trabajo asociados al programa Redes de Innovación y 
Educación para el Desarrollo Sostenible y otros programas provenientes de los diferen-
tes servicios de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

	 — Proyectos de Formación en Centros.

	     �La Resolución de 26 de agosto de 2025, de la Dirección General de Formación Profesio-
nal, Innovación e Inclusión Educativa convoca la selección de proyectos de formación en 
centros docentes de enseñanzas no universitarias sostenidos con fondos públicos, para 
el curso escolar 2025/2026 (DOE n.º 170, de 3 de septiembre).

	     �Las personas destinatarias son el profesorado que preste sus servicios en los niveles 
educativos no universitarios y que se encuentre en situación de servicio activo desem-
peñando su trabajo en centros docentes no universitarios, sostenidos con fondos públi-
cos e incluyendo, en su caso, a los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica 
(Generales, Específicos y de Atención Temprana) (en adelante EOEP), educadores so-
ciales y personas integrantes de la comunidad educativa de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

	     �Las actividades de formación se encuadran en un itinerario formativo concreto e irán 
encaminadas a la adquisición de competencias profesionales docentes en el ámbito de 
las buenas prácticas educativas de sus respectivas líneas formativas.

	     �Los proyectos de formación en centros de cualquiera de las líneas deben estar basados 
en las necesidades reales de cada centro o EOEP y tener como objetivo primordial el 
éxito escolar de todo el alumnado. 

	     �Cada proyecto podrá estar integrado por profesorado de uno o más centros o equipos 
de orientación educativa y psicopedagógica. En todo caso, la propuesta deberá ser 
aprobada por el claustro de cada centro implicado o EOEP. Si el proyecto afecta a un 
solo centro, éste deberá contar con, al menos, el 30% de la participación del claustro. 
En el caso de proyectos conjuntos de dos o más centros, el porcentaje mínimo de par-
ticipación deberá ser del 25% de cada uno de los claustros de los centros implicados. 
Asimismo, cuando la propuesta sea realizada por un Equipo de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica, éste deberá ser aprobado por el 30% de sus componentes.
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	     �Durante la fase de elaboración de los proyectos o en las dos semanas siguientes a la 
publicación de su selección, en su caso, los centros podrán solicitar el asesoramiento y 
la intervención del CPR de referencia, a fin de trabajar conjuntamente en el desarrollo 
del proyecto, a la vez que ofreciendo apoyo y recursos para dinamizar la posible acción 
didáctica del centro. 

	     �Cada proyecto de formación seleccionado será asignado a un CPR de referencia y en el 
que se designará a una asesoría de formación para su asesoramiento y seguimiento. 
Además, esta persona gestionará, en colaboración con la persona encargada de la coor-
dinación del proyecto, la formación necesaria para el desarrollo de dicho proyecto.

	 — Proyectos de Innovación Educativa.

	     �La Resolución 4 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Formación Profesio-
nal, Innovación e Inclusión Educativa, convoca la selección de proyectos de innovación 
educativa en los centros docentes de enseñanzas no universitarias, sostenidos con fon-
dos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 2025/2026, DOE 
n.º 117, de 15 de septiembre.

	     �Los proyectos de innovación estarán conformados por docentes en activo que, durante 
el tiempo en el que se va a desarrollar el proyecto, presten sus servicios en centros 
docentes no universitarios mantenidos con fondos públicos. Igualmente, podrán parti-
cipar Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica, Generales, Específicos y de 
Atención Temprana, así como educadores/as sociales y otros sectores de la comunidad 
educativa. 

	     �Tiene como objetivo prioritario mejorar el éxito escolar del alumnado al que van dirigi-
dos, partiendo siempre de la reflexión, el análisis y la investigación del profesorado y el 
claustro. Esta investigación afectará a la propia práctica de la docencia en el aula y en 
los mecanismos que permiten tomar las mejores decisiones colegiadas. Los proyectos 
de innovación educativa deberán plantear estrategias o métodos de trabajo innovadores 
que afecten al desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje, que fomenten el uso 
de metodologías activas para llevarlos a cabo y que puedan ser puestos en práctica, 
contrastados y evaluados en el propio centro y en otros. 

	     �Acorde al EPX 24-27, los proyectos de innovación impulsarán la relación entre centros 
y empresas u organismos equiparados. Se procurará que los proyectos incluyan la co-
laboración con empresas y que ofrezcan soluciones a retos empresariales u organismos 
equiparados. 

	     �Además, a través de la convocatoria se persiguen las siguientes finalidades:
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		  • �Impulsar la innovación en cualquier ámbito que afecte a la búsqueda de la excelen-
cia educativa, planteando actividades, estrategias y métodos de trabajo innovadores 
que fomenten la adquisición de las competencias clave, potencien las metodologías 
activas y generen ambientes educativos propicios para una educación cada vez más 
inclusiva.

		  • �Crear incentivos para la comunicación entre docentes, entre centros educativos, y 
mejorar la coordinación entre los diferentes agentes que pueden participar en la ac-
ción educativa, generando así una auténtica cultura profesional de centro que contri-
buya al éxito escolar, entendido este más allá de las materias tradicionales. 

		  • �Compartir y promover la puesta en práctica de los proyectos de innovación en otros 
centros, previa aplicación, contraste y evaluación en el propio centro. 

		  • �Fomentar el reconocimiento del profesorado, así como la difusión e impacto de acti-
vidades relacionadas con la investigación y la innovación, que generen modelos de 
referencia e inspiración educativa, y que sean referentes en procesos de gestión del 
cambio hacia un nuevo modelo de éxito escolar en el entorno de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

		  • �Vincular la acción educativa con las necesidades reales de las empresas y de esta 
forma lograr aprendizajes significativos que supongan una posterior transferencia de 
conocimiento real desde educación hacia la sociedad en general. 

	 — Jornadas.

	     �Están dirigidas a intercambiar experiencias o difundir contenidos sobre un tema mono-
gráfico o sobre varios. Sus rasgos básicos son los siguientes:

		  • �La entidad convocante fija el diseño y el contexto, incluyendo varias actividades con 
diferentes estrategias metodológicas: conferencias, presentación de experiencias, co-
municaciones, grupos de debate, paneles, exposición de materiales…

		  • �La duración certificable será de un mínimo de 8 horas y un máximo de 20 horas, con 
independencia de su duración. Para ello, se tendrá en cuenta solamente la asistencia 
activa a las mismas, siempre y cuando sea, al menos, del 85% de la duración total de 
la actividad. 

	 — Congresos.

	     �Su principal objetivo es difundir contenidos sobre un tema monográfico previamente 
fijado, intercambiar experiencias o debatir sobre los avances que se vengan realizando 
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en un campo científico, didáctico o de actualidad. En su diseño podrán incluirse confe-
rencias de personas expertas, presentación de experiencias y comunicaciones, talleres, 
mesas redondas y exposiciones de material. 

	     �Esta modalidad tendrá, con carácter general, las siguientes características:

		  • �La convocatoria, planificación y dirección son responsabilidad de la institución convo-
cante. La planificación general abarca el diseño, la organización, el seguimiento y la 
evaluación de la actividad. 

		  • �La duración certificable será de un mínimo de 8 horas y un máximo de 40 horas, con 
independencia de su duración. Para ello, se tendrá en cuenta solamente la asistencia 
activa a los mismos, siempre y cuando sea al menos del 85% de la duración total de 
la actividad.

		  • No podrán existir períodos no presenciales. 

		  • �La duración del congreso, así como el número de asistentes deberán estar estableci-
dos en la convocatoria en función del tema, del diseño y de la metodología prevista, 
así como de los espacios y recursos.

	 3.2. PROGRAMA CENTROS QUE APRENDEN ENSEÑANDO (CqAE).

	� La Instrucción n.º 25/2025, de la Dirección General de Formación Profesional, Innovación 
e Inclusión Educativa convoca, para el curso escolar 2025/2026, el programa para los 
centros educativos que vienen desarrollando este programa en los últimos años, y que 
presenta una metodología de investigación acción, cuyo objetivo es la mejora de las com-
petencias profesionales. Durante el presente curso no se incorporarán nuevos centros al 
programa. 

	 Los objetivos que se persiguen son: 

	 — �Acercar el concepto de competencia profesional docente y sus implicaciones en la prác-
tica educativa y organizacional. 

	 — �Proponer tareas contextualizadas y dinámicas de proceso colaborativo, que sirvan como 
modelo para el desarrollo de la competencia profesional docente. 

	 — �Reflexionar sobre las tareas propuestas y sus consecuencias de cara a alcanzar las des-
trezas necesarias y su aplicabilidad. 

	 — Diseñar e iniciar planes de mejora, a partir del nivel competencial de cada centro. 



NÚMERO 53 

Miércoles 18 de marzo de 2026
10516

	 — �Recibir apoyo técnico para la formación de los docentes en los aspectos conceptuales 
y procedimentales del programa que permitan desarrollar los planes de mejora de los 
centros.

	 3.3. PROGRAMA MUÉVETE.

	� La Instrucción n.º 28/2025 de la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e 
Inclusión Educativa convoca el programa de formación e innovación educativa “¡Muévete!: 
formación para el desarrollo profesional docente a través de estancias formativas”, durante 
el curso escolar 2025-2026.

	� Con este programa, que se viene desarrollando en los últimos años, se pretende facilitar 
a los centros educativos no universitarios la posibilidad de observar cómo actúan otros 
centros educativos de referencia en diferentes ámbitos competenciales.

	 Entre las finalidades de este programa están:

	 — �Promover la formación para el desarrollo profesional docente en las competencias que 
les son propias, tales como: competencia científica, didáctica, comunicativa, digital, en 
innovación, investigación y mejora, trabajo en equipo, gestión y organización y habili-
dades relacionales y comunicativas, a través de la observación y el intercambio.

	 — �Facilitar los medios formativos de apoyo necesarios para el desarrollo de actividades y 
proyectos que impliquen cambios metodológicos en el centro y en el aula.

	 — �Potenciar nuevas vías de formación del profesorado a través de la observación de ac-
tuaciones en centros educativos y favorecer la innovación educativa entre los docentes 
y los centros educativos de Extremadura.

	 — �Proporcionar al profesorado, a través de estancias formativas en centros educativos de 
referencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la posibilidad de observar de 
forma directa otras buenas prácticas, metodologías, proyectos, programas y enfoques 
didácticos en los procesos de aprendizaje del alumnado fomentando la adaptación y la 
aplicación activa de lo aprendido en su práctica docente.

	 — �Impulsar entre el profesorado el trabajo en grupos con un interés común, incluyendo 
la observación activa de la práctica docente de todos sus miembros, el intercambio de 
buenas prácticas, la reflexión, la formación metodológica sobre aspectos innovadores 
en los procesos organizativos y didácticos e incluso la realización de proyectos de forma 
conjunta, contando con los Centros de Profesores y de Recursos como lugares de en-
cuentro entre los participantes.
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	 — �Diseñar y aplicar protocolos de observación de buenas prácticas docentes y potenciar 
acciones metodológicas innovadoras para la mejora de los procesos de aprendizaje del 
alumnado a través de las estancias formativas.

	 — �Potenciar la aplicación en el centro educativo de los conocimientos y técnicas adquiridos 
por el profesorado que ha participado en la estancia formativa.

	 — �Establecer vías de comunicación que favorezcan el desarrollo de redes de colaboración 
entre el profesorado y los centros educativos.

	 3.4. REDES DE INNOVACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE. 

	� La Comunidad Autónoma de Extremadura asume el compromiso de impulsar actuaciones 
para que los centros educativos participen y cooperen en un proceso de cambio, construc-
ción o transformación e innovación del propio centro y de su entorno, para conseguir la 
formación integral del alumnado, de manera que se conviertan en agentes que impulsen 
cambios reales en su entorno local que puedan ser trasladados al ámbito global.

	� Con este fin, el Decreto 12/2023, de 22 de febrero, regula el funcionamiento de las Redes 
de Innovación y Educación para el Desarrollo Sostenible en los centros educativos soste-
nidos con fondos públicos de enseñanza no universitaria de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

	� La pertenencia a las Redes de Innovación y Educación para el Desarrollo Sostenible supone 
un distintivo de centro educativo con garantías de materia de convivencia, calidad y éxito 
académico. La consecución y la trascendencia dependerán del grado de implicación de la 
comunidad educativa en los centros docentes que forman parte de ellas, y de una meto-
dología cooperativa, innovadora y abierta basada en el trabajo en red.

	� Por ello, la Orden de 27 de agosto de 2025 establece la convocatoria para la incorporación 
de centros educativos sostenidos con fondos públicos de enseñanza no universitaria de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura a las Redes de Innovación y Educación para el 
Desarrollo Sostenible.

	� Estas Redes están formadas por centros educativos sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura de todos los niveles educativos previos a la univer-
sidad que participan y cooperan en un proceso de cambio, construcción o transformación 
e innovación en el ámbito educativo y de su entorno, con el apoyo de los agentes sociales 
y educativos de su comunidad. 

	 Las modalidades de Redes son las siguientes: 
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	 — Red de Centros Promotores de la Sostenibilidad.

	     �Esta Red trabaja activamente en la consideración de la sostenibilidad y la cooperación 
desde un punto de vista integral contemplando las tres esferas fundamentales del con-
cepto: el medioambiental, el social y el económico, prestando especial atención a los 
entornos rurales. Las temáticas que se abordan están relacionadas con los siguientes 
ODS: 1, ,2, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17.

	 — �Red de Coeducación e Igualdad. Esta Red trabaja activamente en los ámbitos de coedu-
cación e igualdad de género. Su temática está relacionada con los ODS: 5, 10, 16 y 17.

	 — Red de Educación Emocional y Salud Mental. 

	     �Está conformada por centros que cuidan de forma preferente la gestión de las emocio-
nes y la salud mental de la comunidad educativa en la que están integrados. Trabajan 
prioritariamente con los ODS 3, 4, 5, 10, 16 y 17. 

	 — Red de Escuelas Emprendedoras. 

	     �Fomenta la iniciativa emprendedora en los centros que la componen, a través del uso de 
la creatividad, la imaginación y la innovación. Los ODS que guiarán las acciones priori-
tarias de esta Red son 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 16 y 17. 

	 — Red de Centros Promotores de Actividad Físico-Deportiva y Salud. 

	     �Genera en los centros un impacto a largo plazo en la mejora de la salud del alumnado, 
con el cambio en los hábitos de alimentación y de ejercicio físico como principales he-
rramientas. Los ODS más relacionados con esta Red son 3, 4, 5, 10, 11, 13, 15, 16 y 
17. 

	     �Las Redes de Innovación y Educación para el Desarrollo Sostenible constituyen un pro-
yecto de mejora de la calidad de la enseñanza en la que, además de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, están implicados los siguientes órganos o 
entidades: 

	 — �Red de Centros Promotores de la Sostenibilidad: órganos de la Junta de Extremadura 
y de otras administraciones con competencias en materia de sostenibilidad, desarrollo 
rural y cooperación para el desarrollo. 

	 — �Red de Coeducación e Igualdad: órganos de la Junta de Extremadura y de otras admi-
nistraciones con competencias en materia de igualdad.
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	 — �Red de Educación Emocional y Salud Mental: órganos de la Junta de Extremadura con 
competencias en materia innovación e inclusión educativa. 

	 — �Red de Escuelas Emprendedoras: órgano de la Junta de Extremadura con competencias 
en materia de empresa y cultura emprendedora. 

	 — �Red de Centros Promotores de Actividad Físico-Deportiva y Salud: órganos de la Junta 
de Extremadura con competencias en materia de deportes y salud pública. 

	 3.5. ACTIVIDADES EQUIPARADAS A LAS DE FORMACIÓN PERMANENTE.

	� En la Orden de 31 de octubre de 2000, modificada por Orden de 21 de mayo de 2002, se 
establecen las equivalencias con otras actividades y titulaciones, así como los procesos 
para su reconocimiento, certificación, registro y evaluación. Son las siguientes:

		  — Actividades de innovación educativa.

		  — Proyectos de investigación.

		  — Titulaciones universitarias.

		  — Enseñanzas de Régimen Especial.

		  — Tutoría de prácticas.

		  — Participación en Programas Internacionales.

	� La inscripción en el Registro General de Formación Permanente del profesorado de los 
datos relativos a la participación en las actividades citadas en este apartado 3.2, en cuyas 
convocatorias o regulación no se prevea la inscripción de oficio, se realizará a solicitud de 
los interesados, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 25 de la Orden 
de 31 de octubre de 2000. El personal docente interesado puede acceder a la solicitud de 
inscripción de actividades en los correspondientes registros personales de formación, a 
través de la web oficial del Servicio de Innovación, Formación del Profesorado y Empren-
dimiento.

	 ( http://formacion.educarex.es )

	 3.6. ENTIDADES COLABORADORAS.

	� Son aquellas entidades ajenas a la Red de Formación del Profesorado, dependiente de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. Podrán tener la consideración 
de entidades colaboradoras de la Administración educativa en materia de formación per-
manente del profesorado:

http://formacion.educarex.es/
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		  a) �Las universidades.

		  b) �Las administraciones públicas.

		  c) �Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la enseñanza.

		  d) �Las organizaciones empresariales más representativas en el ámbito de la enseñanza 
en la Comunidad de Extremadura.

		  e) �Las entidades privadas dotadas de personalidad jurídica propia, sin ánimo de lucro, 
que tengan como una de sus finalidades la realización de actividades relacionadas 
con la formación del profesorado y cumplan los requisitos establecidos en la Orden 
de 31 de octubre de 2000.

	� Además, las entidades colaboradoras podrán participar en la organización y la realización 
de actividades de formación permanente del profesorado de acuerdo con las previsiones de 
los CONVENIOs que pudieran suscribir con la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional.

	 3.7. PROGRAMAS EDUCATIVOS EUROPEOS. 

	� Los Proyectos, Programas y Actividades de carácter internacional proporcionan a los cen-
tros e instituciones educativas oportunidades para participar en actividades que redundan 
en todos los miembros de la comunidad escolar y en el entorno del centro. Ofrecen un mar-
co de trabajo que ayuda al impulso de la realización de actividades que contribuyen a la 
promoción del respeto intercultural, la educación para la equidad y la inclusión, el trabajo 
colaborativo y el intercambio de conocimientos y buenas prácticas, promoviendo la partici-
pación del personal y del alumnado para mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje, 
los resultados y la reflexión de los procesos educativos.

	� Los Programas Educativos Europeos pretenden garantizar que jóvenes y adultos consigan 
las competencias necesarias para tener éxito en el mundo actual a través de la innovación 
y la modernización de la práctica docente. Con ello, la juventud y personas adultas ad-
quirirán conocimientos y experiencias gracias al estudio, la formación y los programas de 
voluntariado en el extranjero.

	 — Erasmus +.

	     �Erasmus+ es el programa de la Unión Europea (UE) de apoyo a la Educación, la For-
mación, la Juventud y el Deporte en Europa para el periodo 2021-2027 y ofrece opor-
tunidades de movilidad y de cooperación a todos los ámbitos de la Educación y de la 
Formación. El programa es clave para alcanzar los objetivos de, principalmente, las 
siguientes políticas europeas educativas:
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		  • �Espacio Europeo de Educación en 2026: Haciendo que la movilidad sea la norma, 
reconocimiento de estudios (escolar y superior), dos lenguas, además de la materna, 
educación de calidad para todos e identidad europea, sostenibilidad y medio ambien-
te, patrimonio cultural europeo y diversidad.

		  • �Plan de Acción de Educación Digital: Plantea la perspectiva que tiene la Comisión 
Europea de una educación digital: de alta calidad, inclusiva y accesible en Europa, 
adaptando la formación y la educación a la era digital mejorando la infraestructura, 
conectividad y equipos, las competencias docentes y la creación de contenidos segu-
ros, de alta calidad y fáciles de utilizar.

		  • Agenda de capacidades europeas.

		  • Estrategia de la UE para la Juventud.

		  • Plan de la UE para el Deporte.

	     �El Programa propicia, por un lado, una mayor participación de los centros e instituciones 
educativas y, por otro, la mejora de la calidad de los proyectos. En esencia, supone, no 
una revolución, sino una evolución desde el anterior con un enfoque prioritario en el 
desarrollo de la identidad europea.

	     �Ofrece oportunidades de movilidad para todos los participantes en los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje de todos los sectores educativos y apoyo para la cooperación entre 
organizaciones e instituciones de educación y formación y confirma el marco general 
constituido por las tres acciones clave (KA) establecidas para el programa anterior. Ade-
más, ofrece una mayor accesibilidad y unos formatos de movilidad más flexibles para 
facilitar oportunidades a un grupo más diverso de alumnos, incluidos los que tienen 
menos oportunidades y los alumnos de centros escolares. También pone a disposición 
de los participantes nuevas posibilidades de cooperación, al fomentar la innovación en 
el diseño de planes de estudios, el aprendizaje y las prácticas de enseñanza, y las ca-
pacidades ecológicas y digitales.

	     �Los destinatarios son: docentes y personal relacionado con la educación, estudiantes de 
cualquier nivel educativo, estudiantes de Educación de Personas Adultas, estudiantes de 
Formación Profesional, estudiantes de Educación Superior y organizaciones o institucio-
nes relacionadas con la Educación, la Formación, la Juventud y el Deporte.

	     Los pilares sobre los que se apoya el programa son:

		  — Inclusión y diversidad.
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		  — Transformación digital.

		  — Medio ambiente y lucha contra el cambio climático.

		  — Participación en la vida democrática.

		  — Protección, salud y seguridad de los participantes.

		  — Multilingüismo.

		  — Dimensión internacional.

		  — Reconocimiento y validación de las capacidades y cualificaciones.

		  — �Actividades de comunicación sobre los proyectos y sus resultados para maximizar el 
impacto.

		  — Requisito de acceso abierto de Erasmus+ a los materiales didácticos.

		  — Acceso abierto de Erasmus+ a investigaciones y datos.

	� El programa es ejecutado por La Comisión Europea que es la responsable última de su 
desarrollo y, como gestión indirecta, están las Agencias Nacionales. En España, existen dos 
Agencias Nacionales para la gestión del programa Erasmus+: el Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación (SEPIE) para educación formal y la Agencia Nacional 
Española (ANE), Instituto de la Juventud (INJUVE), para la educación no formal e informal.

	 -e-Twinning.

	� eTwinning es un programa de la Comisión Europea para el desarrollo de proyectos de co-
laboración entre centros educativos a través de una plataforma interactiva. El programa, 
entre otros aspectos, desarrolla y refuerza el trabajo en red y el aprendizaje compartido 
de los centros escolares. Permite la posibilidad de trabajar los currículos de manera cola-
borativa, ofrece la oportunidad de aprender sobre la sociedad y la cultura de los otros, así 
como de mejorar sus habilidades lingüísticas.

	� Su objetivo es promover y facilitar el contacto, el intercambio de ideas y el trabajo en 
colaboración entre profesores y alumnos a través de las TIC. Gira en torno a tres ejes 
fundamentales: el trabajo en colaboración, el uso de las TIC y la dimensión europea de la 
educación.

	� Puede definirse como una asociación a largo plazo en la que al menos dos centros esco-
lares de dos países europeos utilizan las TIC para llevar a cabo un proyecto colaborativo. 
Con eTwinning se promueve así la conciencia del modelo europeo de sociedad multilingüe 
y multicultural.
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	� El portal de eTwinning presta a los centros las herramientas y los servicios necesarios que 
faciliten su asociación para desarrollar un proyecto en común, eTwinning también ofrece 
oportunidades de desarrollo profesional continuo gratuito en línea para educadores.

	� Aunque eTwinning nació en 2005 como la iniciativa más importante del Programa de 
aprendizaje eLearning de la Comisión Europea, desde el 2014 forma parte de Erasmus+, 
el programa de la Unión Europea en materia de educación, formación, juventud y deporte.

	� El portal de eTwinning constituye el punto de acceso a la comunidad eTwinning. Disponible 
en 28 idiomas, la página https://school-education.ec.europa.eu/en?prefLang=es ofrece 
desde la actualidad de los países de eTwinning u oportunidades de desarrollo profesional, 
hasta información sobre cómo obtener reconocimiento por ello y por actividades educati-
vas de este ámbito, así como ejemplos de proyectos que han dado buenos resultados.

	 — Escuelas Embajadoras del Parlamento Europeo.

	� Este programa educativo está destinado al alumnado de centros de enseñanza secundaria: 
4º ESO, 1º y 2º de Bachillerato y grado medio de Formación Profesional.

	� Tiene por objeto estimular el conocimiento de Europa y de la democracia parlamentaria 
europea entre los jóvenes, proporcionándoles un conocimiento activo de la Unión Europea, 
y del Parlamento Europeo en particular. No se trata solo de enseñar datos sobre la Unión 
Europea, sino también de darles la oportunidad de experimentar la ciudadanía europea.

	� Se pretende lograr que el alumnado sea más consciente de la democracia parlamentaria 
europea, la función del Parlamento Europeo y los valores europeos, animándolos a partici-
par activamente en los procesos democráticos de la Unión.

	� Los centros educativos escogidos para participar en el programa nombran a profesorado 
y alumnado, respectivamente, embajadores séniores y júniores, que están a cargo de la 
puesta en práctica del programa. Los profesores se ocupan del aspecto educativo, prin-
cipalmente preparando clases sobre la democracia parlamentaria europea. Los docentes 
pueden usar el material didáctico interactivo del Parlamento Europeo, que engloba infor-
mación general, datos sobre la Unión Europea, formación en cuanto a las aptitudes y par-
ticipación democráticas, juegos de rol para la clase y concursos.

	� Se espera de los profesores y alumnos que preparen actividades como la creación de un 
Infopoint de la Unión Europea, la organización de actividades con motivo del Día de Europa 
o la generación de contenidos para los medios sociales. Se ponen en contacto con diputa-
dos al Parlamento Europeo, otros embajadores y socios, y buscan la participación de sus 
comunidades.

http://etwinning.es/es/
https://school-education.ec.europa.eu/en?prefLang=es
https://www.europarl.europa.eu/ambassador-school/es/learning-resources.html
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	� Al final de cada curso se evalúan las actividades realizadas por los centros educativos. Tras 
concluir con éxito el programa, se certifica a los centros educativos como EPAS, y a los 
embajadores séniores y júniores se les conceden certificados en ceremonias organizadas 
por la Oficina de Enlace del Parlamento Europeo local. También se puede brindar a los pro-
fesores y alumnos la posibilidad de participar en las sesiones Euroscola en Estrasburgo, o 
en otros actos organizados por el Parlamento Europeo en los Estados miembros, Bruselas 
o Estrasburgo.

	� 3.8. ACTUACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ALFABETIZACIONES MÚLTIPLES DEL 
ALUMNADO.

	� En la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se expresa que “los poderes públicos prestarán una 
atención prioritaria al conjunto de factores que favorecen la calidad de la enseñanza”, en-
tre ellos, “la investigación, la experimentación y la renovación educativa, el fomento de la 
lectura y el uso de bibliotecas”. También resalta que “la comprensión lectora, la expresión 
oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital […] se trabajarán en 
todas las materias”.

	� La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, especifica que la lectura 
es un aspecto prioritario en el currículo. El artículo 80.1 de la citada ley establece que los 
centros sostenidos con fondos públicos elaborarán y pondrán en marcha planes de lectura, 
escritura y acceso a la información, con el objetivo de potenciar el desarrollo de las com-
petencias en comunicación lingüística, tratamiento de la información y competencia digital. 
Dichos planes contemplarán actuaciones en todas las áreas y materias, actividades esco-
lares y extraescolares, así como iniciativas organizadas en colaboración con las familias.

	� Asimismo, la Orden de 21 de junio de 2018 por la que se regula la Red de Bibliotecas Esco-
lares de Extremadura establece, entre sus objetivos, “fomentar el trabajo de investigación 
e innovación de los equipos docentes en este campo”, así como “favorecer el intercambio 
de experiencias y el trabajo colaborativo entre los centros educativos extremeños”. 

	� Las actuaciones en este ámbito que podrán contemplar la posibilidad de distribución de 
créditos de formación y/o innovación para el profesorado participante son las siguientes:

	 — �Proyectos de innovación REBEX. Convocatoria dirigida al profesorado que integra los 
equipos de las bibliotecas de los centros educativos adscritos a la Red de Bibliotecas 
Escolares de Extremadura.

	 — �Concurso de Lectura en Público de Extremadura. Iniciativa que fomenta la lectura en 
público como vehículo para potenciar el desarrollo de las competencias clave del alum-
nado, en especial la comunicación lingüística.

https://www.europarl.europa.eu/at-your-service/es/stay-informed/liaison-offices-in-your-country
https://www.europarl.europa.eu/euroscola/en/home.html
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	 — �Concurso de Debate Escolar de Extremadura. La finalidad de este concurso es promover 
la comunicación oral entre los estudiantes, facilitando la expresión de ideas de manera 
estructurada, fomentando el pensamiento crítico. Esto se logra mediante la búsqueda, 
selección y uso de información relevante, el respeto y análisis de opiniones divergentes, 
y el impulso del trabajo en equipo.

	 — �Yincana STEAM Librarium. Con motivo del “Día internacional de la mujer y la niña en la 
ciencia” que tiene lugar el 11 de febrero y se incluye como celebración pedagógica en 
el calendario escolar extremeño, se organiza este torneo para facilitar la visibilidad de 
la mujer en ciencias, tecnología, ingeniería, artes y matemáticas y potenciar la alfabe-
tización mediática e informacional del alumnado, utilizando la plataforma de clubes de 
lectura de Librarium.

	 — �Planeta Librarium (Semana Escolar del Libro). Esta actuación conmemora la celebración 
pedagógica de la Semana Escolar del Libro que tiene lugar la semana del 23 de abril. 
Pretende, utilizando la gamificación, fomentar la lectura, promover las búsquedas docu-
mentales y potenciar el uso de los clubes de lectura de Librarium con la temática de la 
actividad: la cultura del libro y la lectura en Librarium.

	 3.9. PLAN DE EDUCACIÓN Y COMPETENCIA DIGITAL DE EXTREMADURA: INNOVATED.

	� La Instrucción 18/2025 de la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e In-
clusión Educativa, que regula el Plan de Educación y Competencia Digital de Extremadura 
“INNOVATED”, define que este Plan INNOVATED persigue la implantación, en los centros 
educativos, de procesos de innovación que lleven aparejados el uso de las tecnologías 
de la educación, la incorporación de metodologías activas a los procesos de aprendizaje 
y la toma de decisiones que permitan impulsar los cambios necesarios para mejorar el 
aprendizaje competencial y la adquisición de las competencias del siglo XXI por parte del 
alumnado.

	� Asimismo, permite potenciar la elaboración y revisión del Proyecto de Educación Digital 
(PED) de cada centro educativo. Este Proyecto es el documento que debe recoger el mo-
delo de integración y uso de las tecnologías de la educación en el centro educativo. 

	� Además, impulsa los procesos de formación que redundan en beneficio de la mejora de 
la competencia digital docente, tanto en lo que se refiere a los procesos educativos como 
aquellos que tienen que ver con la gestión de los recursos humanos y materiales de los 
centros, para optimizar el uso de estos últimos y para aunar los esfuerzos de los miembros 
de la comunidad educativa. 

	 Forman parte de INNOVATED los siguientes programas educativos: 
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		  a. Programa “Aulas del Futuro en Extremadura” (AdFE).

		  b. Programa “Centros Innovadores en el uso de Tecnologías en la Educación” (CITE).

		  c. Programa “Creación de Recursos Educativos Abiertos” (CREA).

		  d. Programa “Foro Nativos Digitales” (FND).

		  e. Programa “Librarium” (PLib).

		  f. Programa “Meteoescuela”.

		  g. Programa “RadioEdu”.

		  h. Programa “Centros INNOVATED”.

	� Los centros educativos sostenidos con fondos públicos y sus docentes podrán solicitar la 
participación en estos programas, de acuerdo con las características de cada uno de ellos.

	� Los diferentes programas de INNOVATED pueden promover o colaborar en la organización 
de actividades complementarias, encaminadas a la consecución de los objetivos generales 
de este plan o los específicos de cada uno de los programas, así como el intercambio de 
experiencias entre los centros participantes en los diferentes programas.

	� Sin perjuicio de otras iniciativas que se puedan desarrollar, forman parte de INNOVATED 
las siguientes actividades:

		  a. Actividades CREA.

		  b. CanSat y MiniCanSat.

		  c. Otros desafíos espaciales ESERO.

		  d. RoboReto.

		  e. Teamvestiga (TVT).

	 3.10. PLAN DE FORMACIÓN DE LA INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN.

	� El Decreto 61/2023, de 24 de mayo, por el que se regula la Inspección de Educación en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece en el apartado 1 de su artículo 25 que 
el perfeccionamiento y actualización en el ejercicio profesional constituye un derecho y un 
deber para los inspectores e inspectoras de educación, y que deberá contribuir a la mejora 
de su competencia profesional y al desempeño eficaz de sus funciones como agentes de 
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calidad al servicio de la comunidad educativa. Asimismo, en el apartado 2 del mismo artí-
culo, se dispone que la Consejería con competencias en Educación incluirá en sus planes 
anuales un Programa de Formación de la Inspección de Educación, que formará parte de su 
Plan Director. También, en su apartado 3, se dispone que la Consejería con competencia en 
materia de educación facilitará la asistencia de los inspectores e inspectoras a actividades 
de formación que contribuyan a su desarrollo profesional. 

	� Por ello, procede se establezca un Plan de Formación de la Inspección Educativa en Ex-
tremadura, para el curso académico 2025/2026, adaptado a las necesidades actuales y 
basadas en las competencias profesionales del inspector o inspectora de educación. 

	� Entre los objetivos que se persiguen para el mejor desarrollo de la actividad inspectora, 
están: 

		  — �Actualizar el conocimiento del colectivo de inspectores e inspectoras de educación en 
Extremadura, especialmente, en aspectos normativos, pedagógicos y Planes. 

		  — �Completar la formación a los funcionarios que acceden a la función inspectora, así 
como la formación específica a los funcionarios en prácticas 

		  — �Facilitar la intervención en la comunidad educativa. 

		  — �Fomentar el trabajo en equipo y el enriquecimiento personal y profesional del colec-
tivo. 

		  — �Mejorar la capacidad de gestión de las tareas encomendadas a la inspección de edu-
cación especialmente en su dimensión digital. 

		  — �Profundizar en la formación para la evaluación de la función directiva, impartición de 
cursos de función directiva y actualización de la función directiva. 

	� A este respecto, con la finalidad de atender a la consecución de los objetivos citados, así 
como a las correspondientes competencias profesionales del inspector de educación, la 
oferta formativa dirigida a los miembros de la inspección educativa se estructura de la 
siguiente forma: 

		  — �Grupos de trabajo: Supervisión de unidades de primer ciclo de educación infantil en 
CEIP, Implantación de la nueva Formación Profesional (cursos de especialización y 
certificados de profesionalidad), Atención a la diversidad e inclusión educativa, Plan 
de Mejora de centros, Creación de agentes en software de Inteligencia Artificial para 
la mejora del funcionamiento de la inspección educativa, Elaboración de normativa. 
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		  — �Actividades formativas de participación obligatoria: Jornada inicial de Inspección 
Educativa de Extremadura, Jornadas anuales de la Inspección Educativa, jornada Fi-
nal de la Inspección Educativa de Extremadura, jornadas formativas sobre aspectos 
específicos del sistema educativo (implantación de la formación profesional, Ley de 
Enseñanzas Artísticas...). 

		  — �Actividades formativas de carácter voluntario: Curso de formación para inspectores 
e inspectoras en el ámbito del régimen disciplinario, convivencia e igualdad, acom-
pañamiento a los centros en la implantación de nuevas enseñanzas, formación en el 
diseño y elaboración de plantillas orgánicas y funcionales de los centros docentes y 
mejora de la competencia digital docente.

	 3.11. PLAN DE EDUCACIÓN PROFESIONAL DE EXTREMADURA. 

	� El Plan de Educación Profesional de Extremadura 2024-2027 tiene como referente la pro-
puesta de resolución aprobada por la Asamblea de Extremadura, el día 25 de junio de 2024 
en el seno del debate de la orientación política general de la Junta de Extremadura. 

	� Este Plan tiene como finalidad garantizar que el sistema educativo, en todas sus etapas, 
contemple acciones encaminadas a la formación del alumnado en las competencias clave 
de empleabilidad necesarias para su inserción profesional mediante una potente base de 
orientación docente que acompañe al alumnado en la toma de decisiones a lo largo de todo 
su itinerario formativo.

	� Se define como la convergencia de las diferentes etapas educativas en un fin común: el 
desarrollo personal del alumnado para una empleabilidad de calidad. La “formación profe-
sional” pasa a ser una parte de un todo más global que afecta al conjunto del alumnado. 
Un concepto holístico al que denominamos “Educación Profesional”.

	� El Plan consta de 6 ejes estratégicos: 1 Orientación; 2 Formación; 3 Innovación y Empren-
dimiento; 4 Oferta de Formación Profesional; 5 Dualización, Prospección y Empresas y 6 
Foro de la Educación Profesional.

	� La formación es considerada uno de los pilares fundamentales del Plan. En este caso, 
se trata de formar al profesorado en aspectos generales y específicos relacionados con 
el concepto de Educación Profesional, especialmente los referidos a los contenidos com-
petenciales y las metodologías que relacionados con las competencias demandas por los 
empleadores se incluirán, en su caso, en los currículos de las diferentes etapas. 

	� Por otra parte, el papel del profesorado es también crucial a la hora de elaborar propuestas 
y líneas de acción susceptibles de incorporarse a cualquiera de los seis ejes descritos. Estas 
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acciones, así como las desarrolladas a instancia de los servicios centrales de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional podrán estar enmarcadas en cualquiera de 
las modalidades formativas descritas en el apartado 3.1 de esta orden. 

	� Con el fin de contribuir al desarrollo del Plan de Educación Profesional de Extremadura, las 
mencionadas acciones tendrán carácter prioritario para este curso 2025/2026.

	 3.12. PLANES FORMATIVOS ASOCIADOS A NUEVOS PROGRAMAS EDUCATIVOS. 

	� Acorde a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgá-
nica 3/2020, de 29 de diciembre y con la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible se han 
promovido, recientemente, una serie de programas educativos desde distintos Servicios de 
la Consejería, que conllevan acciones formativas para el profesorado participante. 

		  — �“Programas intergeneracionales”. 

		  — �“Yo en el cole, tú en casa”, a partir de la firma de un protocolo de colaboración con 
INCOEX (Instituto de Consumo de Extremadura).

		  — �“Activamente (codocencia para el aprendizaje físicamente activo)”.

		  — �“Reanima” mediante la suscripción de un CONVENIO con Cruz Roja Española, se im-
parten píldoras formativas sobre primeros auxilios.

		  — �Programa de Accesibilidad Universal en centros educativos.

		  — �Programa de fomento de las competencias lectora y matemática “Educamatex y 
Educalectura”.

		  — �Otros programas que puedan surgir de los servicios de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

	� 3.13. OTRAS CONVOCATORIAS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMA-
CIÓN PROFESIONAL RELACIONADAS CON LA INNOVACIÓN EDUCATIVA Y LA FORMACIÓN 
DEL PROFESORADO.

	 — �La Orden de 11 de octubre de 2016, regula la convocatoria y la implantación del Portfolio 
Europeo de las Lenguas en los centros educativos sostenidos con fondos públicos de 
Extremadura. 

	     �La utilización del Portfolio como herramienta en el proceso de enseñanza y aprendizaje 
de lenguas ayuda a la coordinación de las diferentes áreas y materias, estableciendo 
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desde unos criterios comunicativos cuáles son los objetivos que todos los docentes y 
departamentos con contribución a la competencia lingüística han de conseguir.

	     �El Portfolio europeo de las lenguas (PEL) es un documento personal, en el que las perso-
nas pueden registrar sus experiencias de aprendizaje de lenguas y culturas, y reflexio-
nar sobre ellas. El PEL está estrechamente relacionado con el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación (MCER). Este último, 
a su vez, forma parte esencial del proyecto general de política lingüística del Consejo de 
Europa, en tanto que ha desarrollado unas directrices unificadas sobre el aprendizaje y 
la enseñanza de lenguas para todos los estados europeos, para que sirvan de orienta-
ción tanto a docentes como a alumnado.

	     �La Orden de 11 de octubre de 2016, es de carácter general, por lo que los centros 
podrán solicitar un proyecto Porfolio en la segunda quincena de cada mes de enero de 
cada curso escolar. 

	     �En su periodo de desarrollo, el proyecto se irá ampliando cada curso escolar, introdu-
ciéndolo en el aula como una herramienta interdisciplinar más, desde todas las áreas, 
materias o módulos, para la evaluación y desarrollo de la enseñanza/aprendizaje de la 
competencia en comunicación lingüística. 

	     �Esta herramienta debe incluirse en las programaciones didácticas, así como formar parte 
del Currículo Integrado de las Lenguas de forma transversal y, por lo tanto, del Proyecto 
Lingüístico de Centro, asumiéndola como una línea esencial del Proyecto Educativo de 
Centro.

	     �La utilización del Portfolio como herramienta en el proceso de enseñanza y aprendizaje 
de lenguas ayuda a la coordinación de las diferentes áreas y materias, estableciendo 
desde unos criterios comunicativos cuáles son los objetivos que todos los docentes y 
departamentos con contribución a la competencia lingüística han de conseguir.

	 — �Resolución por la que se convocan ayudas para la participación en actividades de forma-
ción del profesorado.

	     �La última convocatoria se ha publicado mediante Resolución de 5 de junio de 2025, de 
la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, DOE 
n.º 116 de 18 de junio. Su marco regulador es el Decreto 192/2012, de 21 de septiem-
bre, DOE núm. 188 de 27 de septiembre, modificado por Decreto 253/2014, de 18 de 
noviembre, DOE n.º. 226 de 24 de noviembre.

http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/marco/cvc_mer.pdf
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	     �Esta resolución, pretendiendo que el personal docente beneficiario cuente con finan-
ciación en la realización de actividades de formación permanente de interés educativo, 
opta por el sistema de prorrateo, previsto como recurso excepcional en el artículo 22.1 
de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	     �Constituye el objeto de esta convocatoria fomentar e impulsar, en los docentes que 
ejercen en niveles anteriores a la Universidad, iniciativas hacia su propia formación, a 
través de la realización de actividades formativas de interés educativo, que elijan libre-
mente.

	     �Las ayudas se conceden para atender a los gastos ocasionados por la matriculación y/o 
adquisición de material didáctico, con ocasión de la participación del profesorado bene-
ficiario en actividades de formación permanente de interés educativo.

	     �Podrán solicitar las ayudas que se conceden al amparo de estas subvenciones:

		  • �Personal docente que, en el momento de emitir la solicitud, se encuentre en servicio 
activo con destino en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura en ni-
veles previos a la universidad.

		  • �Personal docente que, en el momento de emitir la solicitud, se encuentre en servicio 
activo con destino en los servicios educativos, como: Equipos de Orientación Educa-
tiva y Psicopedagógica, Centros de Profesores y de Recursos, Servicios de Inspección 
de Educación y Servicios Centrales dependientes de la Consejería de Educación, Cien-
cia y Formación Profesional.

		  • �Resolución por la que se convoca la realización de Estancias Formativas en Empresas, 
Organismos Equiparados o Instituciones, para el profesorado de Formación Profesio-
nal Específica de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

	     �La última convocatoria se ha publicado mediante la Resolución de 25 de marzo de 2025, 
de la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, 
DOE n.º 64 de 2 de abril.

	     �Las finalidades que se persiguen con dicha modalidad formativa son: 

		  • �Fomentar la cooperación entre los centros educativos y su entorno productivo, faci-
litando la relación del profesorado de Formación Profesional Específica con el mundo 
empresarial. 

		  • �Potenciar la aplicación, en el centro educativo, de los conocimientos y técnicas adqui-
ridas por el profesorado al integrarse en los diferentes procesos productivos. 
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		  • �Facilitar la actualización científico-técnica del profesorado a través del conocimiento 
de los procedimientos de trabajo, la instrumentación y los nuevos métodos de la or-
ganización de los procesos productivos.

		  • �Conocer las diferentes técnicas empresariales de análisis de procesos (seguimiento y 
control, toma de decisiones, etc.), y de análisis de logros (evaluación de necesidades, 
formación-demanda laboral, estudios prospectivos de perfiles profesionales, etc.). 

		  • �Conocer y reflexionar sobre el nuevo modelo de corresponsabilidad del profesorado 
de los diferentes módulos en el desarrollo del periodo de Estancia en Empresa u 
Organismo Equiparado(FEOE) frente al modelo anterior de Formación en Centros de 
Trabajo (FCT) 

	     �Pueden solicitar la realización de estancias formativas en empresas o instituciones, 
el profesorado de los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, profesores especialistas en 
sectores singulares de formación profesional y del cuerpo a extinguir de Técnicos de 
Formación Profesional que, en el momento de realizar la estancia formativa, imparta 
enseñanza de Formación Profesional en centros públicos dependientes de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

	 — �Circular 12/2025 por la que se convoca la selección de proyectos de Innovación apli-
cada y transferencia del conocimiento en los distintos niveles de Formación Profesional 
del sistema educativo, en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el curso académico 2025/26.

	     �A través de esta convocatoria, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Pro-
fesional de la Junta de Extremadura, en los diferentes ámbitos de su competencia, se 
propone impulsar proyectos innovadores que vinculen activamente la educación con los 
retos empresariales o de organismos equiparados, fomentando la creación de futuros 
profesionales capaces de responder a las exigencias de una economía en constante 
cambio y de transformar el conocimiento en productos al servicio de la sociedad.

4. �SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN REGIONAL DE FORMACIÓN PERMANENTE DEL 
PROFESORADO.

Tal como se recoge en el Plan Marco, es necesario establecer procedimientos de evaluación 
de la formación permanente que informen sobre la planificación y ejecución de los programas 
de formación, sobre el grado de consecución de los objetivos formativos y sobre la influencia 
de estas cuestiones en la mejora de la calidad de la educación.
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La Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, a través de 
la preceptiva recogida de información, permitirá introducir las modificaciones oportunas en 
los diversos niveles del proceso formativo, de planificación, seguimiento y evaluación de la 
formación del Plan Regional de Formación del Profesorado.

El Modelo de Evaluación se estructurará en torno a una serie de ámbitos e indicadores re-
lacionados con el contexto o entorno (profesores, centros, recursos formativos de las zonas 
objeto de análisis…), con el funcionamiento de los propios centros de la Red de Formación 
(recursos de la misma, modelo normativo, componentes, coordinación…), y con el análisis del 
Plan de Formación: proceso de detección, planificación y difusión del plan formativo, así como 
el análisis del desarrollo y resultados del mismo.

Entre los indicadores del entorno, cabe señalar los siguientes:

	 — �Distribución del profesorado usuario de la formación permanente, según etapas, espe-
cialidades, situación administrativa, experiencia profesional.

	 — Expectativas del profesorado hacia la formación permanente.

	 — �Información de los centros docentes que participan en la formación: tipología, titulari-
dad (pública o concertada), enseñanzas que imparten.

	 — Recursos formativos.

Los indicadores sobre la Red de Formación del Profesorado nos aportan información sobre:

	 — �Enumeración y descripción de los contenidos prioritarios establecidos por la Administra-
ción Educativa (líneas prioritarias).

	 — �Modelo y estrategias de coordinación con los centros docentes y otros servicios.

	 — �Dotación de recursos humanos, económicos e infraestructuras y equipamientos de la 
Red de Formación.

	 — �Funcionamiento de los centros de formación: coordinación, estructura y automatización 
de los procesos de gestión y registro de actividades.

Los indicadores del Plan de Formación del Profesorado nos aportan información sobre:

	 — �El proceso de detección, planificación y difusión del Plan de Formación.

	 — �Número de actividades desarrolladas según el número de créditos, distribución temporal.
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	 — �Participación del profesorado.

	 — �Participación de los centros.

	 — �Nivel de satisfacción del profesorado participante.

	 — �Actividades realizadas por las entidades colaboradoras y participación del profesorado.

Entre los indicadores sobre la Evaluación del Plan de Formación hay que señalar:

	 — �Procedimiento de recogida y análisis de la información sobre la actividad.

	 — �Tasa de valoración de las actividades en su conjunto y por modalidad.

	 — �Participantes que obtienen la certificación.

En el desarrollo del proceso de evaluación intervienen los Centros de Profesores y de Recur-
sos, las Unidades de Programas Educativos y el Servicio de Innovación, Formación del Profe-
sorado y Emprendimiento. Asimismo, la Inspección Educativa participará activamente en el 
seguimiento del desarrollo del Plan.

5. �ACTIVIDADES FORMATIVAS.

	 5.1 ACTIVIDADES DE LOS CENTROS DE PROFESORES Y DE RECURSOS.

	� Las actividades que conforman el Plan Regional de Formación Permanente del Profesorado 
del curso 2025/2026 se publican en la página web https://formacion.educarex.es en sus 
diferentes secciones. Incluye las actividades programadas para realizar desde los distintos 
CPR y otros servicios de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. No 
incluye otras actividades que se programen en función de las nuevas necesidades forma-
tivas sobrevenidas que van surgiendo a lo largo del curso escolar.

	� 5.2. ACTIVIDADES DE ENTIDADES COLABORADORAS ACOGIDAS A CONVENIO POR LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL. 

		  5.2.1. Organizaciones sindicales con representación en Mesa Sectorial de Educación.

		  PIDE.

		  1. �Educación para un futuro sostenible bajo entorno LINEX.

		  2. �Transformación educativa a través de análisis de datos bajo entorno LINEX.

		  3. �Crea tu escape room: herramientas para docentes.

https://formacion.educarex.es


NÚMERO 53 

Miércoles 18 de marzo de 2026
10535

		  4. �Diversidad afectivo-sexual: Retos y estrategias educativas.

		  5. �El docente como agente de cambio en la era digital. Etwinning.

		  6. �Optimización de la enseñanza AICLE en entornos bilingües.

		  7. �Educar en los ODS esenciales para el bienestar y la salud.

		  8. �Videojuegos para educar.

		  Foro sindical CSIF.

		  1. �Aplicación del enfoque metodológico AICLE en el aula. Aprendizaje integrado para 
docentes del S. XXI.

		  2. �Bienestar docente: Acercamiento a los problemas de salud mental en el contexto 
educativo.

		  3. �Comunicación efectiva y gestión del correo electrónico para docentes bajo entorno 
LINEX.

		  4. �Creación de presentaciones educativas en la docencia con herramientas GNULINEX.

		  5. �Creación de videojuegos con scratch.

		  6. �E-learning: Qué, cómo, por qué, con qué.

		  7. �El cuento a través de metodología activa en el aula.

		  8. �Las nuevas tecnologías y la competencia digital docente.

		  9. �Objetivos de desarrollo sostenible y su aplicación en el aula.

		  10. �Prevención y cuidado de la voz para docentes.

		  ANPE.

		  1. �Creatividad en el aula: Domina CANVA y domina tus clases.

		  2. �Construyendo aulas inclusivas y colaborativas.

		  3. �Educar en el Siglo XXI: Espacios y metodologías.

		  4. �Hacia un futuro mejor: Los ODS y docentes transformadores (Parte 2).
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		  5. �Quirky Britain: A Fun-Filled Journey Through the UK.

		  6. �Código creativo: Claves para enseñar programación en primaria y secundaria.

		  7. �Revolución educativa: Aplicaciones de la inteligencia artificial en el aula.

		  8. �Alumnado con discapacidad intelectual.

		  9. �Metodología AICLE.

		  10. �Abiex como aplicación de gestión de bibliotecas escolares.

		  CCOO.

		  1. �Metodología AICLE en el aula.

		  2. �Atención a la diversidad en el marco de la LOMLOE.

		  3. �Coenseñanza: Colaboración docente para una educación inclusiva.

		  4. �Competencia digital docente con eXerLearning.

		  5. �Herramientas tecnológicas para el desarrollo de situaciones de aprendizaje en el 
aula.

		  6. �Uso de la IA en el entorno educativo.

		  7. �Moodle para docentes: Formación integral en entornos virtuales de aprendizaje.

		  8. �Desarrollo de los ODS en el aula.

		  9. �Comunicar, crear y aprender con la radio escolar.

		  10. �Situaciones de aprendizaje a través de la lectura: Bibliotecas digitales y clubes de 
lectura.

		  UGT-SP.

		  1. �Programación didáctica integrada en la metodología CLIL.

		  2. �Procesador de textos OpenOffice Writer (Software libre).

		  3. �Identidad de género y sexualidad: Actitudes ante la diversidad afectivo-sexual en las 
aulas.
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	 4. �Ley de Menores y su impacto en los centros.

	 5. �Hoja de cálculo OpenOffice Cal (Software libre).

	 6. �OpenOffice Base (base de datos de Software libre).

	 7. �Ciberbullyng: Prevención e intervención desde el contexto escolar.

	 8. �Aprendiendo con inteligencia artificial.

	 9. �Educación para la vida: Prevención, identificación, y apoyo ante conductas suicidas en 
el ámbito educativo.

	 10. �Openboard como recurso educativo (Software libre).

• • • 



NÚMERO 53 

Miércoles 18 de marzo de 2026
10538

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2026, de la Dirección Gerencia, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 641/2024, de 5 de noviembre, de 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, que confirma la sentencia n.º 81/2024, de 23 de abril, dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida. (2026060590)

La sentencia firme n.º 641/2024, de 5 de noviembre, de la Sala de lo Contencioso-administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura confirma la sentencia n.º 81/2024, de 23 
de abril, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida que estima 
parcialmente el recurso contencioso-administrativo presentado frente a la Resolución de 14 
de agosto de 2023, dictada por el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud (SES), en 
virtud de la cual se desestima el recurso de reposición presentado por Dña. María del Carmen 
Rodríguez García, contra la Resolución de fecha 18 de abril de 2023, de la Dirección Gerencia, 
por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Trabajador/a Social, en 
las instituciones sanitarias del SES.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga, al 
menos, los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por todo ello, teniendo en cuenta la nueva valoración de los méritos realizada por el Tribunal 
de Selección a la vista del fallo contenido en la sentencia firme que se ejecuta y de conformi-
dad con lo establecido en el Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, en uso de las atribuciones conferidas por 
la legislación vigente, esta Dirección Gerencia,
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RESUELVE:

Primero. Ejecutar el fallo de la sentencia firme n.º 641/2024, de 5 de noviembre, de la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, que 
confirma la sentencia n.º 81/2024, de 23 de abril, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 2 de Mérida cuyo contenido del fallo es el siguiente:

	� “Que debo estimar y estimo parcialmente el recurso contencioso-administrativo presen-
tado contra la resolución identificada en el fundamento jurídico primero, en el sentido de 
reconocer a la recurrente, por el tiempo trabajado como monitora de ayuda a domicilio en 
el Ayuntamiento de Llerena la puntuación de 0,37 puntos, con todos los efectos derivados 
de dicho reconocimiento, confirmando en el resto la resolución recurrida. Sin costas”.

Segundo. Otorgar a D.ª María del Carmen Rodríguez García, teniendo en cuenta el fallo de la 
sentencia firme, una vez recabado informe del tribunal de selección, una puntuación de 0,37 
puntos, en lugar de los 0,350 inicialmente reconocidos, por el tiempo trabajado como moni-
tora de ayuda a domicilio en el Ayuntamiento de Llerena, lo que supone para la interesada la 
obtención de una puntuación total de 51,301 en el proceso selectivo.

Una vez tenida en cuenta la nueva puntuación total otorgada a D.ª María del Carmen Ro-
dríguez García, la interesada permanece en la misma posición en la relación definitiva de 
aprobados, por lo que la modificación de la puntuación no le otorga el derecho a obtener una 
plaza por el turno libre en el proceso selectivo convocado por Resolución de 13 de diciembre 
de 2021, de la Dirección Gerencia, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
en la categoría de Trabajador/a Social, en las instituciones sanitarias del SES. A la vista de lo 
anterior, se considera ejecutada la sentencia en los términos recogidos en el fallo. 

Tercero. Disponer en base lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la conservación de 
los actos y trámites que no resulten afectados por la presente resolución.

Cuarto. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los 
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se previene 
en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Mérida, 11 de marzo de 2026.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2026, de la Dirección General de Planificación 
Económica, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo n.º 5/2026 seguido 
ante la Sección de lo Contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia n.º 
1 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2026060594)

Visto el requerimiento efectuado por la Sección de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
de Instancia n.º 1 de Mérida, en relación con el recurso contencioso-administrativo promo-
vido a instancias del SEGUREX 06, SL, ante la Sección de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal de Instancia n.º 1 de Mérida, contra la desestimación por silencio administrativo de la 
reclamación por discrepancias en la ejecución del contrato CSE/99/1121025966/21/PA: Ser-
vicio integral de seguridad y vigilancia en los inmuebles y dependencias del Servicio Extreme-
ño de Salud (SES). lote 1 provincia de Badajoz, expediente tramitado mediante procedimiento 
abierto, por esta Administración.

En el ejercicio de las competencias que tengo delegadas por Resolución del Director Gerente 
del Servicio Extremeño de Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa, y 
dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sección de lo Contencioso-administra-
tivo del Tribunal de Instancia n.º 1 de Mérida,

RESUELVO:

Primero. La remisión del expediente de contratación CSE/99/1121025966/21/PA: “Servicio 
integral de seguridad y vigilancia en los inmuebles y dependencias del Servicio Extremeño 
de Salud (SES)”. lote 1 provincia de Badajoz, expediente tramitado, mediante procedimiento 
abierto, por esta Administración a la Sección de lo Contencioso-administrativo del Tribunal de 
Instancia n.º 1 de Mérida.

Segundo. Emplazar a los posibles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante 
dicho órgano judicial, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de la presente resolución, haciéndoles saber que, de personarse 
fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no precluidos, continuando 
el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en estrados o en cual-
quier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 11 de marzo de 2026.

El Director General de Planificación 
Económica,

LUIS MIGUEL GONZÁLEZ FUENTES

• • •



NÚMERO 53 

Miércoles 18 de marzo de 2026
10541

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
distribución de los créditos de la convocatoria del ejercicio 2025 dirigida a 
empresas privadas para la contratación de personas participantes en los 
proyectos del Programa Colaborativo Rural "ATENEO" que hayan obtenido 
evaluación positiva, aprobada por Resolución de 5 de noviembre de 2025. 
(2026060586)

BDNS(Identif.): 869936

BDNS(Identif.): 869935

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el DOE número 227 del 25 de noviem-
bre de 2025, Extracto de la Resolución de 5 de noviembre de 2025, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones del ejercicio 2024 dirigidas a empresas privadas para la contra-
tación de personas participantes en los proyectos del Programa Colaborativo Rural “ATENEO” 
que hayan obtenido evaluación positiva, cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) con los códigos de 
identificación: 869936 y 869935.

El artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece que para las variaciones que pudieran producirse respecto a 
las aplicaciones o proyectos presupuestarios, se exigirá la modificación previa del expediente 
de gasto, previo informe, de la Intervención General, y la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma de un anuncio del ór-
gano al que corresponda la aprobación de la convocatoria conforme al párrafo primero del ar-
tículo 23.1, en el que se recojan de acuerdo con la modificación producida como quedarían los 
créditos totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Dado que es necesaria una distribución de los créditos de la convocatoria para adecuarla a 
las características de las solicitudes presentadas y según lo dispuesto en el artículo 39.4 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, establece que para las variaciones que pudieran producirse respecto a las aplicaciones o 
proyectos presupuestarios, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias abiertas por 
concesión directa, se actuará según lo que establece el artículo 39.3.

Por todo lo anterior, previo informe de la Intervención Delegada de fecha 5 de marzo de 2026, 
se procede al anuncio por el que se da publicidad a la distribución de los créditos previstos 
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en el apartado cuarto del citado extracto y del resuelvo noveno de la Resolución de 5 de no-
viembre de 2025, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones del ejercicio 2025 
dirigidas a empresas privadas para la contratación de personas participantes en los proyectos 
del Programa Colaborativo Rural “ATENEO” que hayan obtenido evaluación positiva, quedan-
do fijado el importe global de la convocatoria en 3.000.000 euros, con cargo a la aplicación 
140130000 G/242B/47000 TE24001002 20220423, “Colaborativo Rural Entidades” con fuen-
te de financiación de transferencias del Estado, con el siguiente desglose según aplicaciones 
presupuestarias, ejercicios y la aplicación del régimen de minimis:

2025:

	 a) �Subvenciones concedidas conforme al Reglamento (UE) n.° 2023/2831, de la Comisión, 
de 13 de diciembre de 2023: 393.492,79 euros.

	 b) �Subvenciones concedidas conforme al Reglamento (UE) n.° 1408/2013, de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013: 23.590,16 euros.

2026:

	 a) �Subvenciones concedidas conforme al Reglamento (UE) n.° 2023/2831, de la Comisión, 
de 13 de diciembre de 2023: 2.256.507,21 euros.

	 b) �Subvenciones concedidas conforme al Reglamento (UE) n.° 1408/2013, de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013: 326.409,84 euros.

Mérida, 6 de marzo de 2026.

El Secretario General del SEXPE,
(PD, Resolución de 14 de septiembre 
de 2023, DOE núm. 180, de 19 de 

septiembre),

NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 10 de marzo de 2026 sobre notificación por publicación de 
varios trámites asociados al procedimiento de ayudas para la conservación 
de las especies protegidas y hábitats de interés en explotaciones agrarias 
y ganaderas correspondiente a la convocatoria establecida en el Decreto 
92/2025, de 29 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de ayudas para la conservación de las especies protegidas y 
hábitats de interés en explotaciones agrarias y ganaderas y se aprueba la 
primera convocatoria. (2026080386)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de Resolución des-
estimatoria (anexo I) y Resolución de desistimiento expreso (anexo II), a las personas o en-
tidades interesadas en el procedimiento de ayudas convocadas a través del Decreto 92/2025, 
de 29 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para 
la conservación de las especies protegidas y hábitats de interés en explotaciones agrarias y 
ganaderas y se aprueba la primera convocatoria.

En el anexo I y en el anexo II del presente anuncio se recoge la relación de personas o en-
tidades interesadas a las que se notifican los trámites referenciados en el apartado anterior, 
respectivamente con alusión al NIF, y número de expediente, pudiéndose acceder con las res-
pectivas claves personalizadas a la aplicación LABOREO para consulta con carácter individual. 

Las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución, ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de conformidad con el artículo 
101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de que la persona interesada pueda interponer 
cualquier otro que estime pertinente.

La notificación se realiza de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 y 42 Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 10 de marzo de 2026. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.

IV
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ANEXO I

Listado de personas interesadas a los que se le notifica Resolución desestimatoria en base De-
creto 92/2025, de 29 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de ayudas para la conservación de las especies protegidas y hábitats de interés en explota-
ciones agrarias y ganaderas y se aprueba la primera convocatoria.

N.º EXPEDIENTE SOLICITANTE DNI/NIF Incidencia 
encontrada

ACEAG25/0009 ***381*** 2

ACEAG25/0022 ***562*** 1

ACEAG25/0068 ***787*** 1

ACEAG25/0117 ***054*** 2,3

ACEAG25/0129 ***650*** 1

ACEAG25/0138 ***799*** 1

ACEAG25/0146 ***221*** 1

ACEAG25/0164 ***755*** 1

ACEAG25/0178 ***183*** 1

ACEAG25/0234 ***205*** 1

ACEAG25/0272 ***5171*** 1

ACEAG25/0276 ***638*** 1

ACEAG25/0286 ***879*** 4

ACEAG25/0310 ***393*** 3

ACEAG25/0318 ***279*** 1

ACEAG25/0324 ***666*** 2,4

ACEAG25/0395 ***770*** 1

ACEAG25/0399 ***473**** 1

ACEAG25/0400 ***269*** 1

ACEAG25/0421 ***889*** 1
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N.º EXPEDIENTE SOLICITANTE DNI/NIF Incidencia 
encontrada

ACEAG25/0433 ***101*** 1

ACEAG25/0434 ***374*** 1

ACEAG25/0463 ***674*** 1

ACEAG25/0518 ***789*** 1

ACEAG25/0520 ***760*** 1

ACEAG25/0562 ***673*** 1

ACEAG25/0586 ***373*** 2,3

ACEAG25/0590 ***043*** 1

ACEAG25/0623 ***973*** 1

ACEAG25/0633 ***560*** 3

1. �Alcanzar la puntuación mínima establecida en el decreto.

2. �Estar al corriente de obligaciones con Seguridad Social.

3. �Estar al corriente de obligaciones tributarias con Hacienda estatal.

4. �Estar al corriente de obligaciones tributarias con Hacienda autonómica.
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ANEXO II

Listado de personas interesadas a los que se le notifica Resolución de desistimiento expreso 
en base Decreto 92/2025, de 29 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas para la conservación de las especies protegidas y hábitats de interés en 
explotaciones agrarias y ganaderas y se aprueba la primera convocatoria.

N.º EXPEDIENTE SOLICITANTE DNI/NIF

ACEAG25/0223 ***183***

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 9 de marzo de 2026 por el que se somete a información pública 
la aprobación inicial de la modificación n.º 3 del Plan Territorial de La Vera. 
(2026080390)

Aprobada inicialmente, por Resolución del Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivien-
da, de fecha 5 de marzo de 2026, la modificación n.º 3 del Plan Territorial de La Vera, en cuyo 
ámbito geográfico se encuentran los municipios de Aldeanueva de la Vera, Arroyomolinos de 
la Vera, Collado de la Vera, Cuacos de Yuste, Garganta la Olla, Gargüera, Guijo de Santa Bár-
bara, Jaraíz de la Vera, Jarandilla de la Vera, Losar de la Vera, Madrigal de la Vera, Pasarón de 
la Vera, Robledillo de la Vera, Talaveruela de la Vera, Tejeda de Tiétar, Torremenga, Valverde 
de la Vera, Viandar de la Vera y Villanueva de la Vera, se somete la misma, a un periodo de 
información pública, por plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la última pu-
blicación de este anuncio (en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura o en el Diario 
Oficial de Extremadura).

A estos efectos, la citada modificación, con toda su documentación, junto con el expediente 
de su razón, estarán expuestos durante este periodo, en horario de oficina, de lunes a vier-
nes, desde las 9 a las 14 horas, en las dependencias de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda, sita en avenida de las Comunidades, s/n. (edificio anexo) de la localidad de Mérida.

Asimismo, la modificación n.º 3 del Plan Territorial de La Vera, se encuentra disponible en la 
sección “Procesos participativos” (https://www.juntaex.es/tuatencion/participacion) y en el 
Sistema de Información Territorial de Extremadura
(https://sitex.juntaex.es/SITEX/pages/exposicionpublica) 

Mérida, 9 de marzo de 2026. El Director General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana, SATURNINO CORCHERO PÉREZ.

• • •

https://www.juntaex.es/tuatencion/participacion
https://sitex.juntaex.es/SITEX/pages/exposicionpublica
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 9 de marzo de 2026 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2026080385)

Por Resolución de la Alcaldía, PD, Decreto 2026/1217, de 6 de marzo de 2026, y tras la trami-
tación del oportuno procedimiento, adoptó acuerdo de aprobación inicial del siguiente Estudio 
de Detalle:

Clase de instrumento urbanístico Estudio de Detalle

Expediente Estudio de Detalle Manzana-22 del APR-1 NUR-4 en Gévora

Instrumento que desarrolla o 
complementa

Plan General Municipal

Clasificación del suelo Urbano

Delimitación del ámbito afectado
Manzana catastral 86034 rodeada por la calle Magdalena, del Pra-
do, Nuestra Señora de Guadalupe y Ronda de Poniente de Gévora 
Badajoz, conformada por varias fincas

Promotor y Arquitecto redactor
Promotores: Inmobiliaria Municipal de Badajoz, SA

Arquitecta: Elena Olea Muriel

Objeto

Modificación de alineaciones en la manzana urbana 22 con el fin 
de adaptar la alineación oficial a las edificaciones existentes, recu-
perando la alineación histórica de la manzana.

Con posterioridad se procederá a la solicitud de licencia urba-
nística de edificación de 6 viviendas en uno de los solares que la 
conforman.

Justificación

Se realiza este Estudio de Detalle a requerimiento del Servicio de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Badajoz, para la obtención poste-
rior de la licencia de edificación, para la construcción de 6 vivien-
das en un solar de esta manzana y establecer la ordenación de las 
alineaciones.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes 
de acuerdo con el artículo 65.4.c) del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la Sede electrónica de este Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto al efecto en 
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el artículo 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, plazo durante el cual podrán formularse cuantas alegaciones se 
estimen oportunas computándose el mismo a partir de la última de las publicaciones citadas.

De acuerdo con el artículo 25.3.b) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, la adopción 
de este acuerdo suspenderá el otorgamiento de licencias, salvo las que resulten ajustadas al 
régimen vigente y a las determinaciones del nuevo planeamiento.

El documento aprobado inicialmente, debidamente diligenciado, se encuentra depositado para 
su consulta pública en el Servicio Administrativo de Planeamiento y Gestión de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento sito en la c/ Vicente Barrantes, 6 – 2.ª planta, así como en la siguiente 
dirección electrónica 

	 https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/59332/planeamiento-en-tramite

Badajoz, 9 de marzo de 2026. El Alcalde, PD, Decreto de Alcaldía 2/2/2024 (BOP n.º 28, de 
8/2/2024), El Teniente-Alcalde Primero, Concejal Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA 
FERNÁNDEZ.

https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/59332/planeamiento-en-tramite
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ANEXO

RESUMEN EJECUTIVO

1. �La ordenación de las alineaciones corresponde a la manzana 86034, situada entre las calles 
Magdalena, del Prado, Nuestra Señora de Guadalupe y de Poniente de Gévora, pedanía de 
la ciudad de Badajoz.

2. �El objeto de este Estudio de Detalle es establecer una nueva alineación de la manzana 
antes descrita, como paso previo a la construcción de nuevo edificio en la parcela 07, de 
esta manzana.

3. �No se afectan alturas, volúmenes ni edificabilidades, tan solo se ordenan las alineaciones.

4. �Se mantiene la alineación histórica, como base del documento, considerando la situación 
actual de lo nuevo edificado, para incorporarlos.

5. �Se obtiene una nueva alineación, ordenada de la siguiente manera:

	 — �En la zona central de la submanzana 22.2, una ordenación paralela a las calles que la 
perimetran.

	 — Y en la submanzana 22.1 y 22.3, en forma de diente de sierra.

6. �La manzana consta de 14 parcelas catastrales, con 13 edificaciones y dos solares.

7. Superficie de parcela de la manzana: 4.001,89 m2.

	 — �Submanzana, 22.1= 1.356.61 m2, I altura. Edificabilidad: Según artículo 2.1.7 (NNVV. 
Tmo. I, documento I).

	 — Submanzana 22:2 = 1539.77 m2, II alturas. Edificabilidad: 1.75.

	 — Submanzana, 22.3.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 9 de marzo de 2026 sobre aprobación definitiva de la modificación 
del artículo 4.7.12 de las normas urbanísticas del Plan General Municipal. 
(2026080383)

El Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de esta capital, en sesión mensual ordinaria cele-
brada en primera convocatoria el día 15 de enero de 2026, acordó aprobar definitivamente 
la modificación del artículo 4.7.12 de las normas urbanísticas (ordenación detallada) del Plan 
General Municipal de Cáceres.

Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que se ha procedido a la inscrip-
ción de citada modificación del Plan General Municipal en el Registro de Instrumentos de pla-
neamiento urbanístico y ordenación territorial, adscrito a la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura con fecha 03-03-2026 y con el número 
CC/013/2026.

Cáceres, 9 de marzo de 2026. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.
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ANUNCIO de 9 de marzo de 2026 sobre aprobación definitiva de la modificación 
del artículo 8.6.3 de las normas urbanísticas del Plan General Municipal. 
(2026080384)

El Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de esta capital, en sesión mensual ordinaria celebra-
da en primera convocatoria el día 18 de diciembre de 2025, acordó aprobar definitivamente 
la modificación del artículo 8.6.3 de las normas urbanísticas (ordenación detallada) del Plan 
General Municipal de Cáceres.

Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que se ha procedido a la inscrip-
ción de citada modificación del Plan General Municipal en el Registro de Instrumentos de pla-
neamiento urbanístico y ordenación territorial, adscrito a la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura con fecha 03-03-2026 y con el número 
CC/012/2026.

Cáceres, 9 de marzo de 2026. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE HERVÁS

ANUNCIO de 10 de marzo de 2026 por el que se da publicidad a las bases y 
la convocatoria para cubrir una plaza vacante de Administrativo, funcionario 
de carrera, por el sistema de concurso-oposición. (2026080388)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 22 de enero de 2026, se aprobaron las bases y la convo-
catoria para cubrir una plaza vacante en la plantilla municipal denominada, Administrativo, 
funcionario de carrera, por el sistema de concurso-oposición.

En el Boletín Oficial de la Provincia de 30 de enero de 2026, n.º 20, aparecen íntegramente 
publicadas las bases que han de regir la convocatoria para la contratación de la plaza.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[ http://hervas.sedelectronica.es ] y, en el tablón de anuncios.

Hervás, 10 de marzo de 2026. La Alcaldesa-Presidenta, GLORIA DE LOS SANTOS VIZCAÍNO 
MARTÍN.

http://hervas.sedelectronica.es
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